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IMPUGNAN REVÉS A FIN DE FIDEICOMISOS 
El Gobierno de México impugnó la suspensión provisional concedida a la Asociación Nacional 

de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, que 
congeló la eliminación de 13 fideicomisos de este órgano. El asunto se turnó al Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que determinará si 
confirma, modifica o revoca la sentencia, en los próximos días.  
 

 

FALLA EN EU ACUERDO POR DEUDAS DE AZTECA 
TV Azteca, de Ricardo Salinas Pliego, reportó ayer que no logró acuerdos con los tenedores 
de 400 millones de dólares en bonos de la empresa para reestructurar la deuda en las 
negociaciones ordenadas por un Tribunal de Estados Unidos. El conflicto parte de 2021, 

cuando TV Azteca dejó de cumplir con el pago de intereses de los bonos con vencimiento en 
2024, mientras sus reportes financieros revelaban que la empresa seguía pagando otras 
deudas en México. 
 

 

NADA DETIENE LA EXTORSIÓN TELEFÓNICA DESDE LA CÁRCEL 
Desde los centros penitenciarios del país salen todos los días llamadas telefónicas con la 
intención de extorsionar. El Instituto Federal de Telecomunicaciones identificó que a pesar 
de los esfuerzos de las autoridades, como colocar inhibidores de llamadas, hay un incremento 
en el uso de celulares y el intercambio constante de tarjetas SIM. 
 

 

EN MORENA, NI TRIBUS NI CUOTAS: SHEINBAUM Y DELGADO A EBRARD 
Claudia Sheinbaum y Mario Delgado refutaron a Marcelo Ebrard sobre un acuerdo y 
descartaron que él sea la segunda fuerza de Morena, pues se trata de un solo movimiento 
que no acepta corrientes ni reparte cuotas. 
 

 

VE JP MORGAN A MÉXICO COMO SU OPORTUNIDAD "NÚMERO UNO" DE INVERSIÓN 
México ocupa el primer lugar en la lista de oportunidades de inversión para JP Morgan Chase, 
reveló Jamie Dimon, CEO de la institución financiera estadounidense. "México es un mercado 
crítico para nosotros. Hemos estado aquí por 120 años. Si tuviera que elegir un país, este 
podría ser el número uno en oportunidades", dijo el directivo en entrevista con El Financiero 
Bloomberg. 
 

 

ENTREVISTA LÓPEZ OBRADOR- XI JINPING: FENTANILO, EL TEMA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y su par de China, Xi Jinping, sostendrán su 
primera reunión oficial este jueves, en la que abordarán cómo reforzar el control de la cadena 

de valor de los precursores de fentanilo para impedir su tráfico ilegal y el fortalecimiento de 
la relación bilateral. A menos de un año de que termine su gestión, el jefe del Ejecutivo vuela 
hoy a San Francisco, California, para participar en su primera cumbre con los líderes de las 
principales economías mundiales en la reunión del Foro de Cooperación Asia-Pacífico (APEC). 
  

 

EL IMPACTO DEL NEARSHORING EN LOS ESTADOS SERÁ DISPAREJO: MOODY'S 
El impacto que tendrá el nearshoring será desigual en las entidades del país debido 
principalmente a discrepancias de cada estado en recursos, infraestructura y crecimiento 
económico; Nuevo León, Jalisco, Estado de México y Guanajuato presentan ventajas, señala 

Moody's Local.  
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DESPERDICIA OPOSICIÓN MATERIAL POR 8 MDP 
Los partidos que integran el Frente Amplio por México (FAM), conformado por el PAN, el PRI 

y el PRD, gastaron 7.9 millones de pesos para celebrar una consulta directa en urnas que 
definiría a la virtual candidata presidencial para los comicios de 2024, pero al final las 
dirigencias la cancelaron. 
 

 

MAGISTRADE FUE ASESINADO POR PAREJA 
Arturo Medina Padilla, subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, de la 
Secretaría de Gobernación, informó que no se debe descartar ninguna línea de investigación 
sobre la muerte del magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo y su pareja Dorian Daniel Aceves 
Herrera, registrado el lunes pasado en Aguascalientes. Esta situación se da luego que el fiscal 

estatal, Jesús Figueroa Ortega declarara en medios de comunicación que Baena Saucedo 
tenía cerca de 20 lesiones provocadas por navajas de afeitar.  
 

 

NO HAY CORRIENTES EN MORENA, COINCIDEN SHEINBAUM Y DELGADO 
¡Zas! Mario Delgado y Claudia Sheinbaum, dirigente nacional de Morena y virtual candidata 
presidencial de ese partido, respectivamente, salieron ayer a frenar toda posibilidad de que 
en ese movimiento coexistan diferentes corrientes políticas. Las declaraciones de ambos se 
dan a 24 horas de la decisión de Marcelo Ebrard de quedarse en Morena, luego de hablar con 
Sheinbaum a quien le pidió que su grupo el “Camino de México” sea reconocido como la 

segunda fuerza dentro del partido. 
 

 

TANDAS DEL GOBIERNO PRESENTAN ANOMALÍAS 
Padrón sin actualizar, entrega de dinero sin contar con requisitos de Ley y falta de reembolso 
de beneficiados, entre las irregularidades detectadas al Programa de Microcréditos, conocido 
como las “Tandas del Bienestar”, de acuerdo con el más reciente informe de la Auditoría 
Superior de la Federación, el cual señala que la Secretaría del Bienestar incumplió con la 
entrega de documentación y otorgó apoyos a personas que no cumplieron con la edad 

requerida. 
 

 

ATAJAN A EBRARD: EN MORENA NI CORRIENTES NI CARGOS POR CUOTA  
Luego de que el ex canciller Marcelo Ebrard afirmó que representa la segunda fuerza más 
importante dentro de Morena, Claudia Sheinbaum señaló que el partido guinda abriga sólo 
una. La coordinadora nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación señaló 
que en los estatutos morenistas se establece la prohibición de corrientes internas.  
 

 

CASO MAGISTRADE: PIDE "TRATAMIENTO ADECUADO" 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) acusó ayer a las autoridades de un 
“tratamiento poco adecuado” de la investigación sobre la muerte de Jesús Ociel Baena 
Saucedo, primer jurista de género no binario en el país, y su pareja, Dorian Daniel Nieves. 
 

 

JUSTICIA, NI PARA VÍCTIMAS NI PARA IMPUTADOS 
Las instituciones y autoridades encargadas de hacer valer la ley en materia penal son vistas 

por los mexicanos como corruptas e ineficientes por los elevados niveles de impunidad en el 
país, situación que deriva en otros problemas como la desconfianza ciudadana. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Revisará Laynez fondos (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia turnó al Ministro Javier Laynez la acción promovida por senadores de oposición 
para invalidar la reforma que extingue los fideicomisos del Poder Judicial Federal (PJF). El Ministro deberá 
acordar su admisión a trámite y elaborar el proyecto para aclarar si la eliminación de los fideicomisos, ordenada 
por el Congreso mediante una reforma a la Ley Orgánica del PJF, es inconstitucional. Para invalidar la reforma 
con efectos generales, será necesario el voto de al menos ocho Ministros. A la Corte le quedan poco más de tres 
semanas de sesiones, por lo que el trámite de esta acción tendría que ser extraordinariamente rápido para 
resolverla este año. (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Día) 
 
Aplazan fallo clave sobre fideicomisos (Reforma) 
Una jueza federal aplazó para el 22 de noviembre la audiencia en la que resolverá si suspende por tiempo 
indefinido la extinción de fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). Elizabeth Trejo, juez Novena de 
Distrito en Materia Administrativa, aplazó la audiencia incidental del amparo 1754/2023, en la cual concedió la 
semana pasada una suspensión provisional que frenó todos los efectos de la reforma legal para que los casi 15 
mil 800 millones de pesos de los fideicomisos sean entregados a la Tesorería de la Federación (Tesofe). Esta 
suspensión obligó a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, a detener negociaciones con el 
Ejecutivo para acordar el uso de parte de estos recursos en Acapulco. El viernes pasado, el juez Segundo de 
Distrito en Chihuahua, Juan Fernando Luévano Ovalle, concedió una suspensión definitiva en un amparo 
promovido por juzgadores de esa entidad, pero sólo contra la extinción de los cuatro fideicomisos que controla 
el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), sin incluir los seis de la Corte… 
 
Impugnan revés a fin de fideicomisos (Excélsior -nota principal-) 
El Gobierno de México impugnó la suspensión provisional concedida a la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, que congeló la eliminación de 13 fideicomisos 
de este órgano. El asunto se turnó al Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que determinará si confirma, modifica o revoca la sentencia, en los próximos días. “Se tiene por 
interpuesto el recurso de queja de la parte quejosa en contra del auto que resolvió respecto de la suspensión 
provisional. Remítase al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en turno”, se detalla en el acuerdo. La 
semana pasada, la jueza Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Elizabeth Trejo 
Galán, concedió la suspensión provisional en contra de la eliminación de 13 de 14 fideicomisos del PJF, que 
suman aproximadamente 15 mil millones de pesos. Esta medida congela esos recursos, que el Gobierno de 
México ha propuesto destinar para el apoyo a la población damnificada por el impacto del huracán Otis, en 
Acapulco, el 24 de octubre. En respuesta, la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, envió 
una carta al Presidente Andrés Manuel López Obrador, en la que se dijo dispuesta a buscar los mecanismos de 
distribución de los 15 mil millones de pesos. “Quedo a la espera de la definición del canal institucional para 
dialogar los términos con la finalidad de concretar la propuesta en cuestión”, indicó la Ministra en la misiva… (El 
Universal)  (La Jornada) (La Jornada2) (La Razón de México) (El Heraldo de México) (Basta!) (ContraRéplica) (El 
Independiente) (Basta!)  
 
El tira y afloja en la extinción de los fideicomisos (Eje Central -versión digital-) 
La extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación no ha logrado llegar a consolidarse, 
incluso luego del presunto acuerdo entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y la Ministra Presidenta 
Norma Piña. Luego de la aprobación de la desaparición de los fideicomisos, señalados por el Mandatario como 
privilegios para magistrados, jueces y Ministros, López Obrador parecía haber ganado la batalla, pero no. Sin 

https://efinf.com/clipviewer/files/3cff29c7c44246cc08a83a28dce90fc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d817bfca1fbdb8ef7f98190e6d685b9.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/724d278ab56a83a48b5c04524478cc90.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/10e22467cbaa57876f0bd331091448e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f5c63378862c639ae8730038800c689.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a0f4f0833b102c1537f5702c6005c26.pdf
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embargo, con el golpe del huracán Otis en Acapulco y la cantidad de daños causados en la entidad, el mismo 
Mandatario propuso al PJF que los 15 mil millones de pesos de esos fideicomisos fuera utilizado para la 
reconstrucción y fue aceptado. La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aceptó que 
los recursos fueran utilizados para apoyar a los acapulqueños, y participar en la coordinación de éstos.  El pasado 
viernes, el juez de Chihuahua, Juan Fernando Luévano Ovalle, concedió una suspensión definitiva a los jueces 
federales que impugnaron el decreto que ordenaba la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial. Y ordenó 
abstenerse de aplicar dicho decreto por el que la Secretaría de Gobernación desaparece dichos  fideicomisos. 
Pero el Gobierno federal no se quedó de brazos cruzados e impugnó la suspensión otorgada a la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (JUFED) . La 
impugnación fue turnada al Décimo Tercer Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que será 
el encargado de tomar una decisión en los próximos días en torno a este tema. 
 
SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL/RESOLUCIONES DEL SAT 
Valida SCJN que el SAT vaya contra Sinaloa y Morelos (24 Horas) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)  validó las resoluciones del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) sobre incumplimientos de los Gobiernos de Morelos y Sinaloa. Los magistrados 
(sic) determinaron que en el primero se violaron las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
a las de coordinación en materia de derechos. Dicha entidad mantuvo en vigor derechos por la expedición de 
licencias de construcción, que incluyen aspectos sobre la canalización de cableado, fibra y otros similares de 
forma aérea, previstos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Yecapixtla, para el ejercicio 2021, y de 
Xochitepec, en 2022. Además, el SAT ordenó a la Tesorería de la Federación devolver a una empresa de 
telecomunicaciones las cantidades pagadas por esas contribuciones, con cargo a las participaciones 
correspondientes a los municipios. Contra dichas determinaciones, el estado de Morelos promovió ante la Corte 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. En otro asunto, el Pleno de la Suprema Corte 
validó las resoluciones del Servicio de Administración Tributaria (SAT), en las que determinó que Sinaloa no 
cumplió los compromisos que adoptó en el respectivo convenio de colaboración administrativa, pues se apartó 
de los lineamientos expedidos por la autoridad hacendaria federal para la realización de procedimientos de 
fiscalización.  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/AMPARO EN FAVOR DE MENOR VÍCTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL 
Yasmín Esquivel solicita atraer caso para definir protección de menores (ContraRéplica) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), publicó un acuerdo del que se desprende que la Ministra 
Yasmín Esquivel solicitó al Máximo Tribunal ejercer su facultad de atracción para analizar un amparo promovido 
en favor de una menor víctima de violencia sexual, a efecto de evitar que sea reintegrada con un familiar directo 
de su agresor. En este caso, la Procuraduría Estatal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato, ingresó a la menor a un centro de asistencia social para ser resguardada después de haber sido 
víctima de violencia sexual por parte de su tío abuelo. Sin embargo, posteriormente emitió un Plan de Restitución 
de Derechos en el que declaró viable que la menor quedará a cargo de una familiar de su agresor. Con este 
asunto, la SCJN podría definir los estándares que deben seguir las autoridades durante un proceso de 
reintegración familiar, a efecto de que se reúnan todos los elementos necesarios para que cada niña, niño y 
adolescente puedan estar a cargo de familiares que les garanticen cuidados, atención y protección, siempre 
priorizando las necesidades e inquietudes que expresen los menores.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Congreso de NL estudia ruta jurídica (Excélsior) 
Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) suspendió los nombramientos de Arturo Salinas 
y Javier Navarro como gobernador interino de Nuevo León, el coordinador de la fracción panista en el Congreso 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9d3deec27323110cfc5ab200c2899a0.pdf
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estatal, Carlos de la Fuente, aseguró que estudiarán la ruta jurídica para considerar una nueva designación. 
“Primero estamos esperando que nos notifiquen, no te pudiera decir la estrategia jurídica porque no la sé, pero 
primero que nos notifiquen la podamos analizar y leer y ahora sí con los abogados tratar una estrategia jurídica 
desde el punto de vista legislativo” señaló. Agregó que primero tienen que ver el alcance de la suspensión y si ya 
es definitiva en detrimento del nombramiento que realizaron entonces tendrán que buscar algunos nuevos 
perfiles. Sin embargo, subrayó que lo importante es que la Suprema Corte reconoció la facultad del Congreso 
para realizar la designación del ciudadano o ciudadana que quedará al frente del Gobierno estatal tras la 
separación del cargo de Samuel García.  
 
Sin definir relevo de Samuel García (El Sol de México) 
El Congreso de Nuevo León aún no define la ruta legal para elegir al gobernador interino tras la solicitud de 
licencia de Samuel García y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que invalidó la 
nominación de Arturo Salinas por ser inelegible para ocupar la gubernatura al ser Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia. “Esto da certeza jurídica y a nosotros nos hace seguir adelante con la lucha jurídica”, dijo el 
diputado local Héctor García, quien explicó que la suspensión emitida por un Ministro de la SCJN no resuelve el 
fondo del asunto, para ello tendrán que esperar a la resolución del Pleno de la Corte. Señaló que esta 
determinación no está firme, ya que aún puede ser recurrida, lo que sí está en vigor es la suspensión definitiva 
del Juzgado federal que favorece al secretario de Gobierno, Javier Navarro, como encargado de despacho. Más 
información sobre el tema: (Aseguran que se queda Javier Navarro/Excélsior) (Gobierno del estado exige acatar 
decisión de juez de Reynosa sobre interino/La Jornada) (Va Congreso de NL por interino que no sea afín a 
Samuel/El Universal)  
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Morena y aliados avalan la renuncia de Zaldívar (El Universal) 
Morena y sus aliados impusieron su mayoría y aprobaron en la Comisión de Justicia del Senado de la República 
la renuncia de Arturo Zaldívar al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En una 
votación a mano alzada, los senadores del bloque oficialista avalaron con 12 votos a favor y siete en contra la 
dimisión de Zaldívar, ante el rechazo de la oposición, que argumentó que no se justifica la causa grave que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El senador del Grupo Plural Germán Martínez 
propuso la comparecencia del dimitente, pero Morena se opuso, al advertir que la ley no lo obliga a asistir ante 
el Congreso para explicar los motivos de su renuncia. “La mudanza de un árbitro constitucional no es un cambio 
de jugador en un equipo de futbol que se realiza en un minuto. Existe la obligación de e sgrimir una causa grave 
para renunciar a ser juez constitucional”, subrayó el legislador. (La Crónica -espacio en primera plana-) (Diario 
de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (24 Horas) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (El Independiente) (Publimetro) Más información sobre el tema: (Piden ONG que se 
esclarezca renuncia de Ministro a Suprema Corte de Justicia/El Economista) (Xóchitl Gálvez critica cercanía de 
Ministro Zaldívar con AMLO/El Día -espacio en primera plana) (Arranca contienda presidencial/El Independiente 
-espacio en primera plana-) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Indecencia Repúblicana” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acusó recibo de la acción de inconstitucionalidad promovida 
por senadores de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática 
contra la desaparición de algunos fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), y turnó el asunto al 
Ministro Javier Laynez Potisek, quien decidirá si se admite o no a trámite. La asignación del expediente a Laynez 
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Potisek representa un pésimo augurio, toda vez que el Ministro llegó a su cargo manchado por la sospecha de 
tráfico de influencias, y ha probado ser un alfil de los grupos que impulsaron su carrera… Ese camino la hundiría 
en una de las épocas más sórdidas de su historia y obligaría a acelerar la imperativa reforma del Poder Judicial, 
única vía para acabar con la embestida contra la democracia por parte de los togados.  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La soledad del poder” 
…Olga Sánchez Cordero sirvió para muchas cosas, pero cuando no logró sacar una iniciativa clave en el Senado 
quedó en el olvido. Ahora que no votó por la desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial, mucho más. 
Tatiana Clouthier fue la coordinadora de campaña de López Obrador. Nunca tuvo las posiciones que demandaba 
y que le habían prometido. Cuando luego fue secretaria de Economía terminó renunciando porque era 
políticamente marginada de las decisiones sobre el sector. También terminó marginada de los afectos.  
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Abandono de Acapulco y del país” 
…Todos los jefes de Estado acuden a las zonas de desastre para coordinar los esfuerzos públicos y privados para 
atender las emergencias o desastres. La justificación que expone nuestro Ejecutivo federal para no acudir a 
Acapulco evidencia el abandono a las víctimas… Indudablemente que la situación de desastre que padecen las 
personas en aquel puerto, eclipsó el ataque que el partido con la anuencia del Presidente realizó al Poder Judicial 
de la Federación, mediante la eliminación de los fideicomisos de dicha institución”, con los que se cubren 
prestaciones de servidores públicos. Qué lamentable que, incluso, el propio Presidente de la República intentara 
justificar dicha eliminación de los recursos de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, bajo el 
pretexto de destinarlos a la reconstrucción de aquel puerto que servía de sostén económico para el estado de 
Guerrero…  
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Presupuesto 2024: autoritario e insensible” 
El pasado 3 de noviembre, con voto de la mayoría, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública aprobó el 
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024… Además de que 
el dictamen presentado por la Comisión estuvo plagado de inconsistencias y violaciones al reglamento de la 
Cámara de Diputados y de que no se incluyó ninguna propuesta presentada en el parlamento abierto, lo que se 
dejó clara fue la intención del Ejecutivo de continuar con su venganza y de manera revanchista buscar por todos 
los medios, someter presupuestariamente al Poder Judicial. Previamente, aprobaron la desaparición de 13 
fideicomisos que representan más de 15 mil millones de pesos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Los integrantes de la burocracia dorada del Poder Judicial de la Federación rabiosamente se niegan a soltar su 
enorme bolsa de privilegios, ya cancelada por el Legislativo. Vergüenza debería darles, pero de ella carecen.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) #Política Confidencial 
Javier Laynez es el Ministro que deberá resolver la controversia presentada por senadores de oposición que 
busca invalidar la reforma que quiere poner fin a los fideicomisos del Poder Judicial que tienen en sus alforjas 
15 mil 800 millones de pesos. Ya ha habido algunas resoluciones de jueces que han dado palo a esta intentona, 
pero la controversia será definitiva: hagan sus apuestas... 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Trato ruin a los damnificados" 
La semana pasada los diputados de la 4T aprobaron el Presupuesto de Egresos para 2024: nueve billones 22 mil 
millones de pesos, cometiendo la canallada de no destinar ni un centavo a los damnificados y la reconstrucción 
de Acapulco y Coyuca de Benítez… Mezquinos, en lugar de etiquetar una cantidad racional para la principal 
fuente de ingresos de Guerrero, recortaron doce mil 762 millones de pesos a organismos autónomos y 
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cometieron la marranada de ofrecer para Acapulco los inaccesibles 15 mil millones de pesos de los fideicomisos 
que se quiere arrebatar al Poder Judicial de la Federación. Dicho de otra manera: lo que dizque “etiquetaron” 
para los damnificados es una entelequia, una cantidad en litigio que quizá jamás ingrese a la Tesorería de la 
Federación. Así lo explicó la titular de Gobernación, Luisa María Alcalde: “Se tuvo un encuentro con la Ministra 
presidenta (de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández). Se nos informó que, derivado de estos amparos 
y de la acción de inconstitucionalidad que presentaron 50 senadores de la República, pues que habría que 
esperar a esa resolución por parte de los Ministros; que no era posible que se pudiera tomar esa determinación 
hasta en tanto no se resuelva por la Corte..”… 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “Diferencias entre AMLO y Ricardo 
Salinas” 
Pareciera que el Presidente de la República disfruta con la polémica, con la polarización de la sociedad, así como 
con la victimización de su persona, lo cual le permite distraer a la población de los graves problemas por los que 
atraviesa nuestra nación. Disfruta pelearse y tener diferencias con otros Poderes, como es el Poder Judicial y, en 
concreto, con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. También con 
los medios de comunicación, a los cuales señala de fifís y conservadores si no aplauden sus ocurrencias como 
Lord molécula, activo fijo y personaje patético de todas sus mañaneras… Salinas Pliego pidió un Poder Judicial 
independiente, con jueces que puedan hacer su trabajo sin presiones, de hecho, destacó que los ataques a los 
Ministros y al Poder Judicial de la Federación en general, en nada contribuyen a la construcción de libertades… 
 
Opinión/Nicolás Alvarado (El Heraldo de México) “Oz, Ociel y la fractura” 
… Mis reflexiones sobre los esencialismos identitarios se vieron interrumpidas de súbito por la imagen de los 
precandidatos que contienden por partidos de oposición en México… De esas personas depende el futuro de 
nuestra democracia. Digo democracia porque la alternativa a ellos no lo es, si entendemos democracia como 
división de Poderes y rendición de cuentas. A diferencia de los otros contendientes, la precandidata puntera se 
esfuerza por parecer gente seria, al punto de la solemnidad; ello no la exime, sin embargo, de representar un 
proyecto que ha avanzado ya en la destrucción del sistema público de salud y en la precarización de la actividad 
científica y cultural, en el debilitamiento del Poder Legislativo y los organismos autónomos, en la militarización 
del país más allá de la seguridad pública, y que hoy amenaza con hacer del Poder Judicial mera comparsa. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Que se sepa bien quién manda y cómo mandará”  
Poderes delegados. También se podría hablar de poderes delegados por un superior, como el que AMLO le 
otorgó a su candidata presidencial, cuyas acciones, aun autorizadas por él, pueden ser enmendadas por él. El 
mayor riesgo de estas relaciones de poder delegado conduciría a la constitución de un poder superior de facto 
sobre el poder de derecho, por ejemplo, de una presidenta electa en las urnas de junio próximo … A partir de ese 
proyecto, el Presidente ya anunció la imposición de su programa legislativo sobre el próximo mandato 
presidencial. Un programa dirigido acabar con la autonomía del órgano electoral, consolidar el poder de las 
Fuerzas Armadas en la seguridad pública y capturar al Poder Judicial, vía el poder electoral… Poderes prestados. 
Algo más que un cambio de señales de Palacio y que un acto de contrición de Ebrard se vislumbran en la decisión 
final de la candidatura oficialista al Gobierno de la CDMX, y en el regreso al redil del ex canciller… En su 
concepción, cada uno de los bendecidos –e incluso de los no bendecidos, como Marcelo– para participar desde 
su campo en busca de un cargo del Estado: sea Presidente de la República o Ministro de la Corte, le debe 
obediencia y lealtad incondicionales. Y así como tiene el poder de otorgar esas mercedes, tiene el poder de 
revocarlas, como en el caso de García Harfuch.  
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Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Mujer con palomas”  
México, ¿ejemplo en paridad? Sí, ayer la jefa de Misión Adjunta de la Embajada de Irlanda en México, Caitlín 
Higgins Ní Chinnéide acudió a la Cámara de Diputados como parte de una reunión con el Grupo de Amistad 
México-Irlanda; allí afirmó que otras naciones deben aprender de México en cuanto a paridad de género. la 
diplomática resaltó que México es un ejemplo ya que logró que sus cámaras estén integradas 50% por mujeres 
y 50% por hombres. Caitlín Higgins aseguró que en su país la representación en el Congreso de mujeres es de 
sólo del 27%, mientras que en el Poder Judicial la representación es más alta, aunque no paritaria. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) "Navarro resiente el revés político" 
El secretario de Gobierno, Javier Navarro, sufrió un fuerte revés tras la resolución del Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Javier Laynez, que establece que el Congreso deberá nombrar al Mandatario 
interino. Navarro se aferra a la suspensión definitiva que le otorgó el juez Séptimo de Distrito en Reynosa, Juan 
Fernando Alvarado, que lo coloca como encargado de despacho debido a la ausencia del gobernador Samuel 
García, aunque este criterio es revocable, por oficio o por el propio Congreso. El artículo 154 de la Ley de Amparo 
señala que cualquier resolución concedida durante la suspensión definitiva podrá modificarse o revocarse por 
oficio cuando ocurra un hecho superveniente, es decir, un nuevo hecho. Y la resolución de Ministro es un hecho 
nuevo, incluso, tiene un cargo superior que el juez, por lo que automáticamente deberá revocarse el criterio de 
la suspensión, salvo que Juan Alvarado quiera contradecir a un ente superior.  
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) "Arturo Salinas Garza respetará resolución de la SCJN" 
Arturo Salinas Garza, designado gobernador interino de Nuevo León por el Congreso estatal, informó que 
respetará la resolución del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez, quien 
frenó provisionalmente su nombramiento. En un video, el también magistrado presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Nuevo León -con licencia-, dijo “respetar la resolución del Ministro, Javier Laynez Potisek y que 
sigue firme para crear acuerdos y trabajar por Nuevo León”. "Soy un hombre de ley y que respeta las leyes y a 
las autoridades por encima de cualquier opinión o interés personal", añadió.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Nuevo León, nadie sabe, nadie supo” 
No hay claridad sobre el presente y el futuro inmediato del Gobierno de Nuevo León, uno de los estados más 
importante de la Federación. El dato duro es que la Suprema Corte de Justicia invalidó los nombramientos de 
los mandatarios interinos, tanto el propuesto por el Congreso como el heredado por el gobernador con licencia 
y ahora precandidato presidencial del MC, Samuel García… Javier Narro, secretario general de Gobierno, sigue 
funcionando como encargado del despacho por un amparo pero como la SCJN invalidó su nombramiento como 
gobernador interino tarde o temprano tendrá que salir de la oficina, aunque se amarre.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “¿Sólo dos mujeres en los debates?” 
Los tiempos en política van que vuelan y el Instituto Nacional Electoral ya fijó las fechas de los debates 
presidenciales. El primero se realizará el 7 de abril, el segundo el 28 del mismo mes y el tercero el 19 de mayo 
del año próximo, por supuesto. Los tres serán en domingo, a las 8 de la noche, en la Ciudad de México. Los temas 
a debatir, en primer lugar, tratarán de seguridad; enseguida, economía, corrupción, salud, educación, pobreza, 
medio ambiente, migración y política exterior. Falta por seleccionar a los moderadores, que a veces resultan 
inmoderados, van más allá de su papel. ¿Quiénes serán los candidatos que participarán en el debate? 
Probablemente sólo serán dos mujeres, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, aunque el gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, obtuvo registro en Movimiento Ciudadano, pero tiene problemas con la designación de un 
sustituto. Un Ministro de la Suprema Corte tumbó a los dos probables sucesores, tanto el que designó el 
gobernador García como el que nombró el Congreso local. Tendrá que decidir si continúa su campaña por la 
Presidencia, aunque el interino no sea de su confianza, o regresa a hacerse al Gobierno de Nuevo León. 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación retomará hoy el análisis del proyecto que declara 
inelegible al magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia, Arturo Salinas, como gobernador interino 
de Nuevo León, pues la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Norma Piña, los 
deja en libertad de resolver en materia electoral. A ver si el nuevo Pleno incompleto logra mayoría… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 24” 
Samuel García deja el cargo de gobernador el 2 de diciembre, porque hará campaña por MC, pero aún no está 
claro quién lo suplirá el tiempo que dure su licencia, porque es seguro que no ganará la contienda presidencial. 
Por lo pronto, no lo será el presidente del Tribunal de Justicia, Arturo Salinas, ni el secretario de  Gobierno, Javier 
Navarro, de acuerdo con las suspensiones provisionales que otorgó el Ministro de la SCJN, Javier Laynez. Le 
tocará al Congreso, cuya mayoría la hacen el PRI y el PAN, votar por otro titular del Ejecutivo en Nuevo León.  
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Los líos en que andan los de enfrente”  
…La política también es asunto de tiempos y más cuando tu adversario es el partido en el poder, uno que usa sin 
recato ni demasiado respeto a la ley. Para el 3 de enero del año que viene faltan, en términos políticos, años. De 
los otros ocho estados donde se juegan gubernaturas, sabemos menos. Pero con un PRI crecidito —en el ánimo, 
no en las preferencias— y dado el carácter (es un decir) del liderazgo panista, ya veremos cómo se ponen las 
cosas en algunas de esas entidades. Movimiento Ciudadano resolvió Jalisco de buena manera —bueno, lo 
resolvió Alfaro—, pero por andar coqueteando con Marcelo Ebrard se quedaron solo con el regiomontano y no 
vaya a ser que, gracias a una decisión de la Suprema Corte, se queden sin Nuevo León… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
…La situación política en Monterrey se encuentra en una encrucijada legal y política para la designación del 
gobernador interino. Tras la salida anunciada de Samuel García, el Congreso nombró a Arturo Salinas, cuya 
elección fue anulada por la Suprema Corte. Por otro lado, Javier Navarro, respaldado por un fallo judicial y por 
el gobernador saliente por sus ambiciones presidenciales, se mantiene firme en su posición como gobernador 
interino. La resolución del Pleno de la Corte aún está pendiente, manteniendo el escenario político en 
incertidumbre y debate. Un cochinero pues… 
 
Opinión/Enrique Burgos (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “En alcance” 
La situación en Nuevo León, donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha tenido que intervenir 
para suspender los nombramientos de un gobernador interino y un encargado de despacho, refleja la 
preocupante falta de madurez política y un evidente déficit en el proceso de toma de decisiones.  El conflicto 
surge de la licencia solicitada por el gobernador Samuel García y las subsiguientes y controvertidas designaciones.  
Por un lado, el Poder Ejecutivo del Estado impugnó la designación del presidente del Tribunal Superior de Justicia 
como gobernador interino, mientras que el Congreso local objetó el nombramiento del secretario General de  
Gobierno como encargado del despacho. Estas disputas no solo ponen en evidencia la falta de consenso y 
coordinación entre los Poderes del estado, sino también un preocupante desdén hacia los procedimientos 
democráticos y la legalidad. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Carta a las futuras generaciones” 
Por si acaso dentro de 60 u 80 años nuestros nietos y bisnietos leen esta columna, quiero dejar escrito que en el 
año 2023 los nuevoleoneses tuvimos tres gobernadores a la vez: Samuel Alejandro García Sepúlveda, designado 
por el voto popular el 6 de junio de 2021; un gobernador interino, designado por el Congreso del Estado; y un 
encargado de despacho con funciones de gobernador, designado por Samuel García… Efectivamente, siendo 
gobernador Samuel García solicitó licencia por seis meses al Congreso para contender en la lucha interna de su 
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partido, el MC, por la candidatura a la Presidencia de la República. Ni tardo ni perezoso, el Congreso, con mayoría 
“prianista” y siendo ésta acérrima enemiga del gobernador accedió a su solicitud, nombrando, ipso facto, como 
gobernador interino al presidente del Tribunal Superior de Justicia (TSJE), Arturo Salinas Garza, a quien de 
inmediato se le citó al recinto legislativo para tomarle la protesta de ley de su nuevo encargo… Pero en aquel 
tiempo por el lado del Gobierno las cosas no estaban mejor. En el conflicto kafkiano aludido, la SCJN otorgó dos 
suspensiones en dos controversias constitucionales, una promovida por el Congreso y la otra por el Ejecutivo, 
en las que Arturo Salinas y Javier Navarro quedaron fuera de la jugada, y se pide al Congreso que designe a un 
gobernador interino. 
 
Comentarios a Reforma.com/Publica Samuel amparo; insiste dejara #2 (Reforma)  
Dime que no estás desesperado sin decirlo.  
Anonimous 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Arturo Zaldívar tendrá el aval del Senado a su renuncia como Ministro de la Corte. Varios senadores de 
oposición, incluso de Morena, han dicho que no les parece correcto que deje tirada la toga sin argumentar la 
causa grave. Sin embargo, senadores opinan que si ya se quiere ir lo mejor es dejarlo ir.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
A los senadores de Morena, Verde y PT no les importó que el artículo 98 de la Constitución diga que la renuncia 
de un Ministro de la SCJN sólo procede por “causa grave”. Aprobaron en fast track la licencia de Arturo Zaldívar 
porque así lo dispuso el Presidente López Obrador, líder real de las tres bancadas oficialistas en la Cámara alta. 
Zaldívar se quitó la toga con el argumento de que ya no aporta a la SCJN y que su tarea es “marginal.” El 
verdadero motivo es que el otrora Ministro estrella quería incorporarse al equipo de Claudia Sheinbaum, la 
virtual candidata presidencial de Morena y rémoras. La licencia de Zaldívar le quita a la próxima Presidenta (e) 
su derecho a proponer Ministros. Con López Obrador van dos que renuncian: Eduardo Medina Mora y Zaldívar. 
Con la mujer que supla al dimitente, serán cinco integrantes del pleno propuestos por el Presidente de la 
República.  
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) "A Juicio de Amparo" 
Sería exagerado decir que Morena está en problemas graves, pero se empiezan a registrar dificultades … En 
Jalisco sacrificó a su superdelegado Lomelí para darle un espacio –perdedor– al Verde. Para rematar, y aunque 
Zaldívar se haya ido como asesor de Sheinbaum –una vergüenza en sí misma–, le quitó la oportunidad de, en 
caso de ser presidenta, nombrar a un Ministro de la SCJN de su elección. López Obrador habrá escogido a cinco 
Ministros, aunque como él dice y reflejando su concepción de la división de Poderes, dos le resultaron mal… 
Luego vino el voto de la senadora y Ministra en retiro Olga Sánchez Cordero que, fiel a su trayectoria profesional, 
votó en contra del proyecto de desaparecer los 14 fideicomisos del Poder Judicial. No sólo fue un voto en contra, 
sino uno razonado que dejó mal parado al Presidente… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "1. Hasta donde tope" 
La lucha por los recursos del Poder Judicial continúa. Los 15 mil millones de pesos en disputa están atorados en 
un entramado legal que se presagia largo. El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador presentó un recurso de 
impugnación en contra de la suspensión provisional concedida a la Asociación Nacional de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, que congeló la eliminación de los 13 fideicomisos 
de este órgano. Lo dicho, el tema llegaría a instancias judiciales, donde la principal figura es Norma Piña, Ministra 
Presidenta de la SCJN. ¿Cuál será el final de este estira y afloja? 
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Opinión/Flor María Yáñez (El Sol de México) "Un experto en derechos humanos" 
La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)  ha causado 
incertidumbre y revuelo entre varias personas, por si puede hacerlo o no, y por la foto con Claudia Sheinbaum 
que se difundió horas después de su comunicado… Zaldívar es un extraordinario jurista, progresista que ha 
luchado por la justicia social. También es uno de los Ministros más populares, no sólo por sus resoluciones pro 
derechos humanos, sino porque es bastante “ávido” en el manejo de las redes sociales, donde aparece 
constantemente.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Uppercut" 
Un senador de Morena que debería estar legislando y en las sesiones como la de ayer o la de hoy, donde se 
pondrá en la mesa la salida de Arturo Zaldívar de la SCJN, está frente a la SEP en huelga de hambre para exigirle 
a Leticia Ramírez, titular de la dependencia, que pague salarios que adeuda a mil 200 profesores de 
telesecundaria en San Luis Potosí. Lo relevante es que el legislador no es de la oposición: ¡es de Morenal Y se 
llama Primo Dothé.  
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “El Ministro, la Constitución y el decoro” 
… No es privativo del país el embate a la autonomía de la Judicatura. Es lo propio de varios Gobiernos a los que 
les incomodan los contrapesos y la rendición de cuentas. En este contexto hay que entender el aviso de renuncia 
del Ministro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar… Su cuestionable actuación de los últimos meses empaña y 
oscurece para siempre aquello que hubiera sido rescatable de su previa carrera como Ministro. Se dice, y con 
razón, que los jueces hablan a través de sus sentencias y que, por eso, suelen tener un perfil público bastante 
reservado. Zaldívar, primero como Presidente de la Corte y, luego, en sus últimos meses como Ministro, 
traicionó por completo esa tradición, hasta caer en lo indefendible. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “En el aval a la dimisión de Zaldívar” 
Y fue la Comisión de Justicia del Senado la que con el voto mayoritario de los legisladores de Morena, determinó 
ayer aceptar la renuncia del Ministro de la Corte Arturo Zaldívar. El trámite ahora pasará al pleno, donde se 
estima que algo similar ocurra. Sin embargo, nos comentan, en la sesión de dicha comisión, que preside Olga 
Sánchez Cordero, Germán Martínez, del Grupo Plural, señaló. “Es un hombrecito desnudo éticamente que 
cambió de amo. Se desprenderá de la toga, pero no del servilismo. No hay causa grave en esta renuncia de 
Zaldívar... Él mismo es una gravedad para el Poder Judicial, un juez protagónico: obsequioso con los de arriba, 
arrogante con los de abajo y petulante con sus pares. Patrimonializó como pocos al Poder Judicial al ridículo de 
querer extender su mandato por dos años. Empujó una Reforma Judicial tan vana e inútil que el propio 
Presidente de la República pide hacer otra”. Uf  
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) “Tres cuñas en una semana” 
…Por hacer caso omiso de su destino -me parecía que daba lo mismo- no pensé -y pocos pensaron- que Arturo 
Zaldívar renunciaría a la Corte antes del fin de su período, obviando la necesidad de invocar causas “graves” que 
lo justifiquen. Si Medina Mora sentó el precedente de la renuncia sin explicación pública, Zaldívar puede hacer 
lo mismo en cuanto a la gravedad de las causas, ofreciendo una explicación plagada de cinismo: quiere chamba 
en la 4T. Se la darán o no, lo sabremos dentro de dos años, pero por lo pronto, las consecuencias de su decisión 
ya aparecieron. La terna para sustituirlo, y la selección del elegido en su seno, se encuentra en manos de López 
Obrador, no de Sheinbaum o de Xóchitl Gálvez… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “El asedio a la Corte” 
…Este miércoles enviará la titular de Gobernación una terna para sustituir la vacante que dejó el impresentable 
Ministro Arturo Zaldívar, otro abyecto personaje que solapó el abuso de poder del Presidente y que aún sin ser 
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aceptada su dimisión, confiesa que ya trabaja con la “corcholata” presidencial, en una evidente muestra de que 
nunca fue imparcial como juzgador y que era un subordinado del Ejecutivo. Seguramente el Senado aprobará la 
designación que ya hizo el propio Mandatario y los legisladores se prestarán a la simulación para ungir a la nueva 
Ministra, aunque no reúna los requisitos que debe tener una togada. Total, se solapa hasta a una Ministra pirata. 
Pero lo grave no sólo es la sumisión de los supuestos representantes populares que están, no al servicio de sus 
votantes, sino del Mandatario, quien no respeta la división de poder… 
 
Opinión/Miguel González Compeán (El Economista) “El giro” 
La competencia electoral se ha vestido de disputa por la nación. De un lado, Xóchitl Gálvez  se apresta a reunir 
en su equipo de trabajo a profesionales y ciudadanos con experiencia y conocimiento de su materia… Del lado 
de Claudia Sheinbaum, han empezado a figurar personalidades como Arturo Zaldívar, García Harfuch y Juan 
Ramón de la Fuente; los tres tienen un pasado reconocible y respetable, y la propia Claudia ha empezado a 
desmarcarse de algunas visiones draconianas del actual Presidente, como en materia energética, en la que ella 
ya ha sugerido la necesidad de la inversión privada en materia de energía… 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Los 10 jueces” 
… A Morelos le urge una regeneración que puede iniciar en el Congreso que debe elegir a 10 magistrados de 22. 
Un antecedente útil es el recambio de toda la Suprema Corte que hizo Ernesto Zedillo en 1995. La poda fructifica 
y en este 2023 el Frente Amplio se ha convertido en defensor del Poder Judicial Federal. Es de elemental lógica 
que utilizarán su holgada mayoría para el nombramiento de los diez jueces. Otro antecedente viene de abril de 
2022 cuando cámaras empresariales locales y Morelos Rinde Cuentas (una OSC profesional, eficiente y con 
arraigo) organizaron un foro anticorrupción en el cual los 20 diputados y diputadas recién elegidos dialogaron 
con organismos sociales. 17 legisladores (de la oposición y Morena) se comprometieron con su firma a mejorar 
los métodos para nombrar funcionarios. Ahora les recuerdan su promesa y les piden transparentar currículums, 
ensayos y comparecencias de los 148 aspirantes a las diez magistraturas. También les exigen que hagan públicos 
sus votos para, de esa forma, frenar los habituales arreglos en lo oscurito (24 aspirantes tienen nexos con los 
partidos, en especial con Morena y el PAN).  
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) " El Poder de los generales" 
El reconocimiento que entregó el Presidente de México y comandante supremo de las Fuerzas Armadas, Andrés 
Manuel López Obrador, al general Salvador Cienfuegos hace un mes en la conmemoración por los 200 años del 
Heroico Colegio Militar, fue solo una muestra de la condescendencia a algunos miembros del Ejército. A 
diferencia del Poder Judicial, o el ex Presidente Felipe Calderón, militares de alto rango han superado 
señalamientos de posibles delitos y hasta capítulos de “agravio” contra el actual Presidente … La Ley de Seguridad 
Interior —luego invalidada por la Suprema Corte de Justicia— otorgaba a las fuerzas armadas poder discrecional 
para diseñar e implementar políticas de seguridad en México, desde la identificación de amenazas de seguridad 
en el interior, hasta el control de operaciones de seguridad y la recopilación de información de instituciones 
civiles. Opositores a esa Ley veían en el documento la autorización velada para que militares pudieran participar 
en la contención y disuasión de manifestaciones que pudieran resultar de una posible inconformidad en la 
elección de 2018; la Ley fue invalidada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en noviembre de 2018, por 
unanimidad.  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) "Si fuiste con el doctor Luján, podrías tener más hijos o hijas sin 
saberlo" 
Hace ocho días, les conté que el doctor Luján se hizo famoso por ofrecer a las mujeres quesque un “parto 
humanizado”, es decir que el parto fuera natural… En los procedimientos in vitro, citaba a los esposos de las 
pacientes para la entrega de muestra de esperma en fresco y poder fertilizar los óvulos, para lo cual se requiere 
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únicamente una gota. ¿Qué hacía con el resto de la muestra de esperma? ¿La desechaba o la vendía? Si esto 
último fuera cierto, sería interesante saber genéticamente cuántos hermanos existen de una sola línea genética 
y, más aún, qué dirían los padres que, inocentemente y con la convicción de estar en un consultorio serio, 
entregaban su muestra. Así que Luján es toda una fichita, tanto en el ámbito obstétrico como en el de la 
reproducción asistida.  
Procesos legales en su contra  
A pesar de enfrentar dos procesos legales en su contra, el doctor Luján Irastorza no ha sido sancionado 
realmente. En el primero, en el que la paciente estuvo 23 días en terapia intensiva por un síndrome de HELLP no 
detectado pese a todas las evidentes manifestaciones que tuvo antes de llegar hasta ese estado, después de 
ocho años de litigios ella ganó la demanda civil, pero sólo obtuvo una muy mínima indemnización. En la segunda, 
en la que por culpa de un medicamento contraindicado en el embarazo falleció la bebé, la familia ganó en la 
primera y segunda instancias, pero el caso fue atraído por la Corte y el fallo del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena fue contra la víctima, de manera totalmente injusta y muy turbia… Ah, déjenme decirles que hasta para 
defenderse es un violentador, pues asegura que todo es inventado por su ex  mujer. ¡Ver para creer la falta de 
pantalones! “No sólo hay los testimonios, hay denuncias. Fue llevado a la Corte. Por corrupción, Luján no perdió. 
Somos decenas de víctimas reales y cada vez se suman más.  
 
Opinión/Guillermo Nieto (El Universal -versión digital-) “México: oportunidad ignorada en el cultivo de 
cannabis” 
Desde el histórico fallo de la Corte que invalidó la prohibición absoluta del consumo recreativo de cannabis el 28 
de junio de 2021, México ha estado atrapado en una maraña legislativa que ha impedido la plena 
implementación de la regulación. A pesar de la apertura de la puerta hacia una nueva era en la política del uso 
lúdico, industrial y medicinal, las trabas persisten en el Congreso y en la obtención de permisos de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris)… A pesar del fallo de la Corte, la falta de leyes 
que regulan la importación, exportación, venta e industrialización del cannabis y el cáñamo ha dejado al país en 
una posición desventajosa; desaprovechando una oportunidad dentro del Tratado entre México, Estados Unidos 
y Canadá (T-MEC)…  
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INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
Denunciarán a la Judicatura ante la Coridh por adeudo a constructor (La Jornada)  
Los constructores del Centro de Justicia Penal Federal en Colima demandarán al Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coridh) por una deuda de más de 15 millones de pesos 
desde 2018. En México no hay autoridad que pueda juzgar a ese organismo del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), que ha dado nula atención a las solicitudes de arreglo. Esto fue dado a conocer a La Jornada por el ingeniero 
Adalberto Morán Tapia, apoderado legal de la empresa Ingeniería y Control de Proyectos, quien señaló que “los 
representantes del CJF han sido totalmente omisos en responder a nuestras peticiones de entrega de recursos 
desde 2018, que superan 15 millones de pesos por trabajos realizados y el finiquito de la obra.  “Los 
representantes del CJF no han respondido las solicitudes de reunión que se les han formulado de manera 
insistente; tampoco han atendido, respecto de la entrega de una copia certificada de todos los documentos del 
contrato y los acuerdos con los que se estableció que la obra realizada en el estado de Colima se concluyó a su 
entera satisfacción. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Denuncian corrupción de jueces (El Independiente)  
Tras presentar su informe de seguridad, Luis Rodríguez Bucio, subsecretario de Seguridad Pública presentó 
algunos casos de jueces que protegen a presuntos delincuentes. El 24 de abril de 2023 el juez José Ezequiel 
Santos Álvarez otorgó un amparo a Tito N., ex alcalde de Tierra Blanca, del mismo estado para dejar 
insubsistente el auto de vinculación a proceso decretado en su contra el 24 de septiembre del 2022 por delitos 
ambientales, ordenando su absoluta e inmediata libertad. Reportó el funcionario en presencia del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador en la mañanera, desde Culiacán, Sinaloa, que esta determinación después fue 
confirmada por unanimidad por los magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito, ellos tres. También el caso de dos jueces que suspenden la entrada en vigor de reformas. Se trata de la 
reforma del decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación por el que se extinguen 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación que fue publicado el 27 
de octubre del 2023. 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/Carrera judicial y el Mérito Judicial Ignacio L. Vallarta (Spotify) 
La magistrada Ma. de Lourdes Lozano Mendoza explica en qué consiste la Carrera Judicial y los requisitos que 
se exigen para ascender a los diferentes niveles como personas juzgadoras; así como del Mérito Judicial Ignacio 
L. Vallarta, máxima distinción que se otorga por trayectoria y excelencia.   
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 29/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones del Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del Circuito y materia indicados; 
y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de 
Distrito. 
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Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
ACUERDO General 31/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación e inicio de 
funciones del Décimo Sexto y Décimo Séptimo Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales, con 
sede en la Ciudad de México; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
Justicia, ni para víctimas ni para imputados (Reporte Índigo -nota principal-) 
Las instituciones y autoridades encargadas de hacer valer la ley en materia penal son vistas por los mexicanos 
como corruptas e ineficientes por los elevados niveles de impunidad en el país, situación que deriva en otros 
problemas como la desconfianza ciudadana. El desempeño de las instituciones de justicia penal en México deja 
mucho que desear tanto para las víctimas como para las personas imputadas, revela el más reciente estudio de 
México Evalúa titulado “Hallazgos”. Actualmente, se calcula que la impunidad a nivel nacional ronda el 96.3 por 
ciento… “El Estado mexicano tiene una deuda histórica con las personas usuarias del sistema de justicia, y el 
primer paso para atender esta demanda es invertir en el fortalecimiento de las instituciones para que sean 
capaces de garantizar el acceso a la justicia a la población”, dice Mariana Campos, directora general de México 
Evalúa. 
 
JUICIO DE AMPARO POR GÉNERO ASIGNADO 
Matan a Magistrade con corte a yugular (Reforma)  
Dorian Daniel Nieves Herrera, bajo la influencia de una droga, peleó con su pareja Jesús Ociel Baena Saucedo, el 
Magistrade electoral de Aguascalientes, a quien terminó matando a navajazos, para después suicidarse la 
madrugada del pasado lunes, concluyó la Fiscalía estatal con las primeras pruebas recabadas… Baena Saucedo 
fue elegido como primer Magistrade electoral en México, luego de obtener, tras un juicio de amparo, su acta de 
nacimiento sin un género asignado en su natal Saltillo, Coahuila, debido a que se identificaba como persona no 
binaria, y después, pudo obtener también su credencial de elector y su pasaporte.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Decomisan miles de dosis de cocaína y fentanilo (Unomásuno)  
En operativo conjunto con elementos de la Secretaría de Marina y en cumplimiento de orden girada por 
autoridades jurisdiccionales de la Federación, la Fiscalía General de la República inhabilitó, en el estado de 
Sonora, un centro de acopio y distribución de drogas, en el que se detuvo a dos personas… "En la audiencia inicial 
el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la 
Salud, expuso los argumentos que resultaron suficientes, por lo que el juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en Mexicali, Baja California, otorgó la vinculación a proceso, determinó cuatro meses 
de plazo para la investigación complementaria e impuso como medida cautelar la prisión preventiva justificada 
en el Centro de Reinserción Social de Mexicali, Baja California", se concluyó.  Más información sobre el tema: 
(Decomisan seis avionetas tramperas en BC/Unomásuno) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Cae 30% flujo migrante a Juárez, dice Garduño (El Universal)  
Ciudad Juárez. — El flujo migratorio hacia esta ciudad fronteriza bajó 30%, aseguró ayer el comisionado del 
Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez. El funcionario, quien acudió ayer a este 
municipio a la firma quincenal con la que debe cumplir luego del incendio ocurrido en marzo pasado  en la 
estación migratoria, mencionó que actualmente opera como albergue el edificio que se encuentra instalado en 
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una parte de Los Hoyos de El Chamizal… En entrevista, al salir del Centro de Justicia Penal Federal, Garduño se 
mostró en contra de la denuncia ante la CIDH y comentó que la CNDH emitió recomendaciones sobre el incendio, 
y se debe esperar y agotar las instancias del país de origen antes de acudir a organismos internacionales.  
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Declaran en concurso mercantil a Crédito Real (La Jornada)  
Crédito Real, una sociedad financiera de objeto múltiple (Sofom), entró formalmente en concurso mercantil tras 
un proceso de liquidación de dos años con sus acreedores.  La entrada en concurso mercantil fue aprobada el 13 
de noviembre por un Juzgado especializado en la Ciudad de México, con lo que inicia la etapa de conciliación, 
que tendrá una duración de 185 días naturales a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así 
lo determinó la orden judicial, informó la agencia Bloomberg. Precisó que fueron las instituciones bancarias, 
Santander y BBVA, las que solicitaron medidas cautelares para asegurar bienes, tales como cuentas bancarias y 
derechos de fideicomisos, solicitudes que se encuentran radicadas en juzgados del orden común en la Ciudad de 
México. (El Economista)  
 
Inversionistas estadounidenses, al rescate de AHMSA con una inversión de 200 mdd (Unomásuno -espacio en 
primera plana-)  
Pareciera que las malas condiciones por las que atraviesa la empresa, tendrán un alivio, luego de que un juez 
federal ordenó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
reanudar sus servicios para Altos Hornos de México (AHMSA), la acerera en proceso de concurso mercantil que 
enfrenta deudas por casi 41 mil millones de pesos. Hay que resaltar sobre este polémico tema, que Saúl Martínez 
Lira, juez Segundo de Concurso Mercantiles, ordenó el 10 de noviembre reanudar el suministro de energía 
eléctrica que está suspendido en algunas instalaciones de AHMSA desde mayo pasado por falta de pago.  Lo 
anterior, toda vez que el conciliador del concurso mercantil no ha podido acceder plenamente a los equipos que 
almacenan la información financiera y contable de la empresa con sede en Monclova, Coahuila…  
 
Cierra el AICM sitio 300 en T1 (Reforma)  
 El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) cerró las operaciones de los taxis del Sitio 300 en 
dos puntos de la Terminal 1 y durante una acción similar, en la Terminal 2, se reportó un conato de bronca, 
informaron las autoridades. “Se corroboró que el personal de la mencionada agrupación de taxistas que se 
encontraba dentro de dichos locales comerciales, no contaba con TIA (tarjetas de identificación aeroportuaria) 
vigente y activa para permanecer en los puntos de venta dentro de estas instalaciones federales, ni permiso 
vigente alguno”, argumentó el AICM. El Aeropuerto inició una demanda de concurso mercantil contra el Sitio 
300, que arrastra deudas de unos 60 millones de pesos. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Acreedores de Tv Azteca en EU rechazan oferta de pago (La Jornada -espacio en primera plana-)  
Acreedores de Tv Azteca en Estados Unidos rechazaron una oferta de restructura hecha por la televisora, 
propiedad del empresario Ricardo Salinas Pliego, por una deuda que asciende a 400 millones de dólares.   En 2022 
un juez en México determinó que Tv Azteca no estaba obligada a pagar intereses sobre dichos bonos debido a 
afectaciones por la pandemia de Covid-19. Ayer Tv Azteca aseguró que “continúa creyendo que una 
restructuración consensuada de sus bonos de 2024 es lo mejor para todas las partes y sigue comprometida a 
mantener un diálogo continuo con los tenedores en un esfuerzo por lograr ese resultado”.  Deuda por $26 mil 
millones en México En México, el Gobierno federal confió en que la decisión de los Tribunales Colegiados sobre 
los adeudos a la Hacienda Pública por 26 mil millones de pesos de una empresa de Ricardo Salinas Pliego “sea 
apegada a la ley”. (Reforma)  
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INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/VIGILANCIA CON GEOLOCALIZACIÓN, REGISTRO DE LLAMADAS Y TEXTOS 
DE SERVIDORES PÚBLICOS 
The New York Times responde a Godoy, información de FGJ no desmiente reporte del rotativo (Unomásuno) 
El diario estadounidense The New York Times respondió a la fiscal general de la Ciudad de México, Ernestina 
Godoy Ramos, en el caso del supuesto espionaje desde la Fiscalía a figuras políticas, y destacó que la información 
proporcionada por su oficina no desmiente el reportaje publicado por el medio… El medio subrayó que Telcel 
entregó los registros, exigidos bajo el argumento de que eran parte de una investigación de secuestro.  La 
compañía telefónica también afirmó que nunca recibió una orden de un juez federal para ninguno de los 
registros telefónicos solicitados. (El Independiente)  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
FGJ acusa de narcomenudista a panista que votará en contra de ratificar a Godoy (La Crónica de Hoy)  
La vicecoordinadora del Partido Acción Nacional (PAN), Luisa Gutiérrez Ureña fue acusada por la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) de delitos contra la salud, luego de que la legisladora, amenazó 
con votar en contra de la ratificación de Ernestina Godoy ante el Congreso de la Ciudad de México… Según la 
panista, el señalamiento en su contra fue un hecho inédito, ya que el denunciante se presentó ante Rigoberto 
Ávila Ordóñez, secretario de Godoy para inculpar a Gutiérrez, proceso que no corresponde al que realiza la 
Fiscalía cuando un ciudadano desea emitir una acusación. “Ahora resulta que mi bebé de cuatro meses de 
gestación y yo vendemos droga, qué gran atención la de la Fiscalía, ahora las denuncias ya las reciben de manera 
personalizada, en la oficina de Ernestina Godoy. Ante esto, presenté un amparo para evitar que me detengan 
ilegalmente por una carpeta fabricaba por delitos contra la salud”.  
 
Libra ex funcionario proceso por abuso (Reforma)  
Tras un año y tres meses de que fue denunciado por acoso y abuso sexual, Renato Josafat Molina Arias, ex 
funcionario de la Consejería Jurídica de la CDMX y actual líder de campaña en Zacatecas de la virtual candidata 
presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, libró la vinculación a proceso… La víctima adelantó que apelará la 
decisión emitida por el juez de Control, Prudencio Jorge González Tenorio, quien fue removido como asesor del 
presidente del Tribunal Superior de Justicia local y que tenía tratos con e l abogado Jesús Hernández Alcocer, 
presunto feminicida de su esposa, la cantante Yrma Lydya. “Seguiré con mi denuncia, si es necesario, irnos al 
amparo, porque la verdad me siento muy triste, muy enojada, frustrada, desconcertada, de que, teniendo las 
pruebas suficientes para poder vincular a proceso, no se haya llevado la vinculación”.  
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Y frena amparo tala por Cablebús (Reforma)  
La tala de árboles del Bosque de Chapultepec por las obras de la Línea 3 del Cablebús deberán ser suspendidas, 
luego de que un Juzgado concedió un amparo provisional a vecinos y activistas. La jueza resolvió que no se podrá 
continuar con el retiro de arbolado en la zona donde actualmente se lleva a cabo la construcción de estaciones 
y la instalación de postes para el sistema eléctrico del teleférico. Esto hasta que se resuelva sobre la suspensión 
definitiva, que pasará a la Sala Superior el 23 de noviembre. “La suspensión de actividades provisional es 
clarísima en términos de que no pueden seguir la obra en lugares en donde hay área verde, especialmente 
árboles”, aseguró Laura Ballesteros, una de las promoventes y activista por la movilidad. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
'CURP es vital para ubicar a deudores alimentarios”  (24 Horas)  
Proporcionar a los jueces la Clave Única de Registro de Población (CURP) o el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) de deudores es fundamental para ubicar a los progenitores que evaden su responsabilidad alimentaria 
ante sus hijos, afirmó la titular del Juzgado Décimo Familiar de Proceso Escrito, Cristina Espinosa, del Poder 
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Judicial de la Ciudad de México (PJCDM). La jueza señaló que estos datos son de gran relevancia debido a que 
sólo con el nombre y fecha de nacimiento se pueden hallar muchos homónimos y se evita la molestia a otras 
personas que puedan tener el mismo nombre. 
 
Deja Samuel sin sueldos a Congreso, PJ y Fiscalía (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León.- Al menos 7 mil empleados de organismos autónomos de Nuevo León resultarían 
afectados hoy al no recibir su pago de nómina por parte de la Tesorería del Estado, presuntamente como parte 
de la pugna entre el Gobernador Samuel García y el PRIAN por la designación del Interino que cubrirá la licencia 
de seis meses del emecista. Los afectados, explicaron fuentes, serían unos3 mil 600 empleados de la Fiscalía 
General del Estado; 2 mil 500, del Poder Judicial; 400, del Congreso local; 200, de la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información; 200, de la Auditoría Superior del Estado, y unos 100, de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. 
 
Nuevo Casas Grandes, sin alcaldesa, secretaria ni policías (La Jornada)  
El municipio de Nuevo Casas Grandes, ubicado en la zona noroeste del estado, se quedó sin autoridades luego 
de que la alcaldesa Cynthia Marina Ceballos Delgado fue aprehendida, acusada de peculado por 2 millones 198 
mil pesos mediante la venta irregular de seis predios propiedad del ayuntamiento. Además, la secretaria del 
ayuntamiento, Silvia Ivonne Hernández Parra, está prófuga por la misma acusación.  Ayer por la tarde concluyó 
la audiencia de formulación de cargos de la causa penal 3980/2023 contra la presidenta municipal, a quien la 
jueza de Control del Distrito Judicial Morelos del Poder Judicial de Chihuahua, Laura Mendoza Luján, impuso 
prisión preventiva. 
 
Fiscalía confirma ligas entre edil y crimen (Excélsior)  
El alcalde panista de Matehuala, Iván Noé Estrada Guzmán, fue arrestado el pasado sábado por el delito de 
ejercicio abusivo de las funciones públicas, así como dos de sus colaboradores en el Gobierno municipal, informó 
el fiscal estatal, José Luis Ruiz, quien sostuvo, además, que los audios que hace algunos meses fueron dados a 
conocer, en donde el edil hablaba con supuestos líderes del crimen organizado, son verídicos … El presidente 
municipal fue aprehendidos nuevamente el pasado sábado...“Los registros previos llevaron a la Fiscalía a solicitar 
una orden de aprehensión, en días previos ante el Poder Judicial, aquí en la capital del estado, por el delito de 
ejercicio abusivo de las funciones públicas, y con motivo de ello, el pasado fin de semana, el sábado en específico, 
se da el cumplimiento de esta orden”.  
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La Carrera Judicial” 
El 7de junio de 2021 se expidió la nueva Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación. Eso significa 
que los Poderes de la Unión, es decir, el Ejecutivo, Legislativo y Judicial llegaron a un acuerdo político para su 
aprobación. Si bien solo intervinieron formalmente los dos primeros en el proceso legislativo, fue público que el 
Poder Judicial participó en su elaboración… Una de las mayores virtudes de esta nueva legislación es el 
establecimiento de los perfiles de los funcionarios judiciales y los requisitos que deben cumplir para ocupar un 
puesto determinado. Al mismo tiempo, la esencia de la ley descansa en los principios rectores de la Carrera 
Judicial, dentro de los que destaca la independencia, la cual, a decir de la propia Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, es una condición esencial que debe revestir la función jurisdiccional para que su ejercicio no 
pueda verse afectado por decisiones o presiones extrajurisdiccionales ajenas a los fines del proceso.  
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Opinión/Sergio Valls Esponda (El Heraldo de México) “La nueva época de la justicia mexicana” 
El día de hoy 15 de noviembre de 2023, seremos testigos del inicio de una nueva época en  la justicia mexicana, 
en el Senado de la República se presentará el proyecto de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias. Un instrumento jurídico que pretende hacer de la mediación una verdadera y eficiente vía de 
acceso a la justicia… En México tenemos justicia cotidiana lenta, compleja, cara y discriminatoria… Hoy no solo 
se da a conocer un nuevo instrumento, también marca el inicio de una nueva época en la justicia de nuestro país, 
pues la ley que se presenta es un parteaguas para que la justicia sea verdaderamente accesible, sin tener que 
recurrir a Juzgados, adicionalmente posibilita que los mexicanos participemos de forma pacífica en la 
construcción de la justicia que merecemos. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Acapulco ha desaparecido” 
Reviso las primeras planas de los periódicos nacionales de ayer martes 14 de noviembre y ninguno trae una nota 
sobre Acapulco. Las dos excepciones son La Crónica, que habla de un amparo contra el fin de la emergencia de 
una asociación llamada Acuérdate de Acapulco, y tres fotos en El Sol de México, donde se reportan la 
improvisación de lavaderos y la posibilidad de epidemias de enfermedades como el cólera y el dengue.  Veo que 
los noticieros en la televisión cada vez tienen menos notas sobre lo que está pasando en el bello puerto y sus 
alrededores… 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Vacío regulatorio genera especialidades médicas 
apócrifas” 
El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (Conacem) ha detectado al menos tres 
escuelas que ofrecen a profesionales de la salud aparentes carreras de medicina, pero que en los hechos no son 
formales ofertas educativas; son más bien engaño para los médicos que buscan capacitarse o especializarse… 
Pero ¿por qué estas prácticas irregulares pueden existir? En principio porque hay una inconcebible falta de 
comunicación entre la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública, inmersas ambas en sus agendas 
son dar espacio a una comunicación más fluida. Es un problema histórico del cual se aprovechan escuelas como 
las mencionadas que han encontrado la manera de conseguir las cédulas profesionales incluso mediante 
amparos. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “El PRI no sabe qué hacer con Rubalcava” 
Esa fuerza que trae Taboada también lo pone en la mira de sus adversarios: Ernestina Godoy, titular de la Fiscalía 
General de Justicia de la CDMX, muy cercana a la virtual candidata de Morena, Clara Brugada. La fiscal podría 
judicializar algún expediente contra Taboada, bien recomendado; para que un juez emitiera una orden de 
aprehensión. Sin embargo, el momento político para una acción así parece que ya se les fue. Primero: Godoy se 
ha debilitado, pues no hay condiciones para que la ratifiquen. Segundo: ya cayó en el descrédito incluso 
internacional, pues el diario The New York Times -uno de los más influyentes del mundo-, la evidenció de que 
espía a la oposición y hasta a los de su partido. Tercero: el Poder Judicial Federal podría liberar a Taboada si lo 
detuvieran, y saldría de prisión con la elección de jefe de Gobierno ganada. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Se abre conciliación” 
Crédito Real entra a concurso mercantil. Un Juzgado federal declaró en concurso mercantil a Crédito Real. Con 
esto se abrió un periodo de conciliación por 185 días naturales y se nombró a un conciliador, que tiene tres días 
para reunirse con los acreedores y cinco para ser ratificado por el Instituto Federal de Especialista en Concursos 
Mercantiles. 
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Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista)  
 Crédito Real, un prestamista no bancario que enfrenta un proceso de liquidación, fue declarada en quiebra por 
un Juzgado federal, medida que forma parte del proceso final de liquidación que inició en julio del año pasado. 
La declaratoria fue hecha el 13 de noviembre por el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con la versión pública del acuerdo, disponible en el portal del Poder de la Judicatura 
Federal. El Juzgado apuntó como fecha de retroacción del concurso el 13 de febrero de ese año. También aceptó 
al conciliador elegido por la financiera no bancaria y pare de sus asesores, quien deberá iniciar con el 
reconocimiento de créditos.  
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Quiebra Crédito Real” 
Finalmente Crédito Real, fracaso de Ángel Francisco Romanos Berrondo, fue declarada en quiebra por un Juzgado 
federal, medida que forma parte del proceso final de liquidación que inició en julio de 2022. Hoy deberá 
presentar al Juzgado una versión final del convenio alcanzado con sus acreedores, ese que nunca alcanzaba el 
respaldo de sus acreedores para obtener la aprobación judicial. No hay que olvidar que también pidió un proceso 
de reestructura bajo la protección del capítulo 15 de la Ley de Quiebras de Estados Unidos. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Ricos y Poderosos” 
Apenas la semana pasada le comenté que las aguas parecían haber llegado a la calma en Suave y Fácil, propietaria 
de CV Directo luego de la detención tanto de José Ramón Andreu Zermeño y María del Pilar Cruz Robayo, a 
quienes se les giró orden de aprehensión por los delitos de extorsión agravada… Parecía que la historia llegaba 
a su fin, pero resulta que ambos personajes fueron liberados al puro estilo de rápido y furioso por la juez de 
Control Judith Cipriana Fuentes Martínez en el caso de Andreu Zermeño... Lo mismo sucedió con Cruz Robayo 
detenida y puesta en libertad en menos de 24 horas, pero ahora por la juez de Control Alejandra Fragoso Romero 
bajo el argumento de que el ilícito no se encuentra dentro del catálogo previsto en el artículo 19 Constitucional 
y por lo tanto los policías aprehensores violaron una suspensión provisional otorgada por un juez de Distrito, 
según obsequia en su justificación.  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del dinero” 
… La semana pasada López Obrador volvió a insistir en la idea de un acuerdo “amistoso” con Vulcan Materials, 
propietaria de la cantera Calica. Dijo que quiere “convencer por la buena” a Tomas Hill y a sus socios a que acepte 
la indemnización para la compra de los terrenos que incluye el puerto de Punta Venado. Pero lo cierto conforme 
a expertos, ni el monto del avalúo corresponde al valor completo del negocio... ni tampoco una declaratoria de 
área natural protegida impide que Vulcan inteponga un amparo en México o un nuevo arbitraje internacional 
que se agregaría al ya existente en el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones.  
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
Mucho, pero mucho ojo habrá que poner en las siguientes horas a lo que pasa en el Bosque de Chapultepec, 
específicamente en la zona donde se concluye la Línea 3 del Cablebús.  Un juez concedió una suspensión 
provisional para que no se tale un árbol más mientras se resuelve de fondo la queja de vecinos y activistas, 
quienes no se oponen a la obra, pero sí a la destrucción que provoca el trazo actual.  Lo cierto es que hasta ayer, 
a la constructora no se le veían muchas ganas de pausar los derribos y el temor es que los intensifiquen, mientras 
se dan por notificados. Así, como si quisieran andarse por las ramas. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que el juez Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el estado de Chiapas, Felipe V. Consuelo Soto, 
concedió una suspensión de amparo al jefe de la Oficina Ejecutiva del gobernador, Miguel Ángel Flores Serna, y 
al secretario estatal de Medio Ambiente, Félix Arratia Cruz, así como a otras personas y a un grupo de empresas 
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contra actos de la Fiscalía General de Justicia del Estado, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales y de otras autoridades de San Nicolás de los Garza, Guadalupe, 
Apodaca y otros 21 municipios gobernados por presidentes municipales de filiación partidista diferente a 
Movimiento Ciudadano. De acuerdo con el juicio de amparo 1758/2023-VI, al cual tuvo acceso la plataforma 
Milenio-Multimedios, los solicitantes se quejan de ser objeto de “infamia por parte de dichas autoridades”.  
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DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Perfila el TEPJF que el Congreso de NL nombre al relevo de Samuel García (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) incluyó en la sesión de este 
miércoles diversos asuntos, en los que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, insiste en que sean las 
autoridades electorales las que definan el alcance de su licencia, solicitada para contender por la Presidencia de 
la República. Primero interpuso un juicio de los derechos de la ciudadanía para que los magistrados revocaran la 
designación de José Arturo Salinas Garza como mandatario interino. Ese asunto, en específico, ya fue resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al concluir que ni Salinas, presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, ni el secretario de Gobierno, José Luis Navarro Velasco, impulsado por García, podían 
ocupar ese cargo temporal. Si bien no se descarta que el TEPJF deseche la apelación, también para la sesión de 
la Sala Superior hay otros dos expedientes relacionados con el Gobierno de Nuevo León, y podría haber 
decisiones controversiales, dado el rango del Tribunal. Un asunto más fue promovido por el propio secretario de 
Gobierno del estado, y otro por Samuel García, contra la respuesta que le dio el INE sobre el mismo supuesto: 
que sean las autoridades electorales las que establezcan los efectos de su licencia. Otro juicio, que ronda en esa 
circunstancia, lo resolverá el magistrado Felipe Fuentes.  
 
FALLECIMIENTO DEL MAGISTRADE JESÚS OCIEL BAENA  
Muerte de magistrade fue por tema de índole personal: Fiscalía (El Independiente) 

La fiscalía de Aguascalientes dio la primera información oficial tras la muerte  de Jesús Ociel “N”, magistrade de 
la comunidad LGBTIQ+, y una persona identificada como Dorian Daniel N” y afirmó que, según los hallazgos 
preliminares, “todo indica que podría tratarse de un tema de índole personal"… Trabajó en las juntas distritales 
del INE en Guanajuato y en Aguascalientes. Tuvo experiencia laboral en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, donde realizó sus pasantías, cursos y donde logró superar las pruebas hasta convertirse en 
magistrade. 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Javier Solórzano (Javier Solórzano) “2024, Veremos si son o no como los de antes” 
…Las elecciones del año por venir nos van a demostrar qué tanto el Gobierno de López Obrador es efectivamente 
diferente a los del pasado. Algunos indicadores recientes mostraron que si algo quería el Gobierno es tener las 
manos metidas en el proceso. Las reformas al INE, más allá de buscar la austeridad, mostraban en algún sentido 
el intento de control de los aparatos de Gobierno. El tema no prosperó por la movilización ciudadana lo que llevó 
a toda una serie de intentos colaterales como el llamado Plan B y ahora el Plan C, que no es otra cosa que pedirle 
a la ciudadanía votar por Morena para ganar el Congreso para tener la mayoría calificada. Las críticas al INE y la 
TEPJF caminan también por este rumbo… 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (El Heraldo de México) “Sheinbaum: bastón y pilas” 
La precandidata presidencial Claudia Sheinbaum Pardo es hoy más fuerte que nunca. Consolidó la probabilidad 
de la unidad nacional del movimiento encabezado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, incluso más 
acentuadamente ahora con la decisión de Marcelo Ebrard de mantenerse dentro del cambio de régimen iniciado 
en 2018… Sheinbaum y Morena evidencian compromiso con la paridad sustantiva al impulsar las decisiones 
formalizadas después por el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Marcelo y su frustración” 
Los sueños presidenciales de Marcelo Ebrard llegaron a su extinción este lunes, en medio de expectativas 
anunciadas desde antes, que mantuvieron siempre la esperanza de quienes creyeron en él… Sus señalamientos 
de todas las trampas que realizó su contrincante Claudia Sheinbaum, quedaron sólo en una exhibición de su 
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inconformidad que no condujo a nada. Inclusive presentó una denuncia ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, en contra de la Comisión de Honor y Justicia de Morena, en la que buscaba que dicho organismo 
ordenara al partido admitir su impugnación al proceso interno que decidió en favor de la ex jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Dos encuentros con Claudia... y Marcelo —sumiso— se hace a un 
lado” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró antier su cumpleaños 70… ayer junto con sus festejos 
cumpleañeros y el canto de Las mañanitas por parte de sus colaboradores, luego de repartir besos y abrazos por 
aquí y por allá, el Mandatario escuchó decir a su ex canciller Marcelo Ebrard que él finalmente se quedaba en 
Morena, y que aunque aspirará siempre ser Presidente de México, por ahora buscará cuando menos ser incluido 
junto a su grupo en las tareas de Morena, y poder alcanzar algunas posiciones políticas para sus cercanos…. Seis 
meses de amagos con que saldría de Morena y de que presentaría un recurso legal de anulación ante el Tribunal 
Electoral en contra de esa designación. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Prendidos con alfileres” 
El proceso de selección de los nueve precandidatos de Morena para Ejecutivos locales; y el de Movimiento 
Ciudadano (MC) en Jalisco, dejan obligadas reflexiones. Para empezar, resulta lamentable que encuestas, o el 
viejo expediente de los “candidatos de unidad”, sustituyan procesos internos con debates y votación directa. Si 
aplicar encuestas puede resultar más oneroso que organizar una elección interna, se recurre a ellas no porque 
se carezca de recursos, sino por su incapacidad de practicar a su interior la democracia que exigen en elecciones 
constitucionales… Por lo que respecta a MC debe recordarse que fue el único partido que no adaptó sus 
documentos básicos al principio de paridad sustantiva; y el único también que impugnó el Acuerdo del INE, y que 
el TEPJF lo ratificó. En esa tesitura, no es de extrañar que en abierta rebeldía postulen a un hombre, cuando debe 
ser una mujer, tanto por ser Jalisco el estado en el que mayor votación tiene, como también porque el anterior 
candidato, y actual gobernador, fue hombre. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “MC a punto de perder la gubernatura de Nuevo León”  
Quien debería bajarle a su algarabía electoral es Samuel García pues sus ambiciones de candidato presidencial 
de MC, pueden hacerlo perder hasta lo que no tiene… Primero, ya anda en campaña y todavía no inicia su licencia 
de 6 meses como gober de NL que comienza según lo aprobado por el Congreso estatal el 2 de diciembre. Y eso 
puede derivar en que los legisladores de oposición de PAN, PRI y PRD que lo traen en la mira, podrían iniciarle 
un recurso ante el Tribunal Electoral para determinar que el gobernador no pudo esperarse y que realmente se 
separó antes y entonces eso les daría facultades para convocar a nuevas elecciones de gobernador…  
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POLÍTICA 

Morena es una sola fuerza: Sheinbaum 

La Coordinadora Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum, respondió 
al ex canciller Marcelo Ebrard que Morena es una sola fuerza y no hay corrientes en el partido. Sheinbaum 
celebró que Ebrard se mantuviera en el instituto político y destacó la importancia de la unidad para representar 
un proyecto de nación. (El Heraldo de México) 

 
“Si Marcelo quiere que lo maltraten, allá él”: Xóchitl 

Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del FAM, habló sobre la decisión de Marcelo Ebrard de permanecer en 
Morena y afirmó que si él quiere que lo maltraten, es su decisión. También comentó sobre la ventaja de Claudia 
Sheinbaum en las encuestas y dijo que ella está lista para crecer y que no tiene amo ni que obedecer. Gálvez 
solicitará licencia al cargo de senadora para iniciar su precampaña política. (Milenio Diario) 

 
Lo que sigue para Clara 

Clara Brugada, coordinadora de Morena en la Ciudad de México, enfrenta el reto de ganar la jefatura de  Gobierno 
y revertir la derrota del partido en las elecciones de 2021. Deberá reorganizar la estructura interna del partido 
para evitar más pérdidas en el 2024, ya que no habrá el mismo arrastre de votos que en 2018 sin la presencia de  
AMLO. (Reporte Índigo) 
 
Candidatos de Morena para alcaldías, por encuesta o consenso 

La dirigencia de Morena en la Ciudad de México utilizará encuestas para seleccionar a los candidatos a las 
alcaldías, aunque buscarán consensos en algunas demarcaciones. Los interesados en participar en el proceso 
interno tienen hasta hoy para registrarse. (El Universal) 

 
Se fractura el PRD de la Ciudad de México 

El diputado Víctor Hugo Lobo y más de 65 mil simpatizantes renunciaron al PRD de la Ciudad de México, acusando 
al PAN de querer imponer a Santiago Taboada como candidato. Lobo afirmó que las decisiones dentro del PRD 
se han concentrado en una "triada tirana" y no descartó unirse a Morena. (Contra Réplica) 

 
El precandidato de MC a la CDMX dice que "el rival a vencer es Morena"  

El precandidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski, señaló que el rival a 
vencer en la elección es el partido Morena, ya que considera que la alianza opositora está debilitada. Chertorivski 
se enfocará en derrotar a Clara Brugada, candidata de Morena, y destacó que la ciudad merece un Gobierno 
diferente. Además, criticó a Santiago Taboada, a quien acusó de tener vínculos con cárteles inmobiliarios. (El 
Financiero) 

 
Votos de presos pueden inclinar balanza electoral 

El sufragio de las personas en reclusión podría influir en las elecciones de las alcaldías de la Ciudad de México el 
próximo año. El INE aprobó que los presos sin sentencia firme puedan votar por primera vez, y sus votos contarán 
para la alcaldía en la que esté ubicado el penal. (Excélsior) 

 
Panistas desairan al Frente, que hace agua en Morelos 

El Frente Amplio por México en Morelos se rompió ya que el PAN elegirá un candidato propio a la gubernatura. 
Esto anula la posibilidad de que Lucy Meza, ex morenista y senadora, sea su abanderada junto con PRI y PRD. 
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Durante una sesión del consejo estatal del PAN, se mencionaron los nombres de Margarita Alemán, Dalila 
Morales y Mayela Alemán como posibles candidatas. (Milenio Diario) 
 
Arrecia la pugna AMLO-Salinas 

El Presidente AMLO y el empresario Ricardo Salinas Pliego están en disputa por un adeudo de impuestos de 26 
mil millones de pesos. López Obrador acusa a Salinas de no pagar la totalidad de la deuda y de aprovechar la 
tragedia en Acapulco para generar polémica. Salinas, por su parte, acusa al Gobierno de buscar más recursos 
para malgastarlos. (Reforma) 

 
Además de Biden, AMLO se reunirá con Xi Jinping y Trudeau 

En la reunión entre el Presidente AMLO y el Presidente de China, Xi Jinping, se abordarán temas como el control 
sobre la cadena de valor de los precursores de fentanilo para prevenir su tráfico ilegal y mejorar las relaciones 
bilaterales. También se discutirá la relación económica con Estados Unidos,  la lucha contra las drogas sintéticas 
y las medidas para frenar su tráfico ilícito, así como la atención a la migración (Contra Réplica) 

 
"Otis" costará a la CFE 2 mil millones de pesos, adelanta Manuel Bartlett 

La CFE invertirá más de 2 mil millones de pesos en labores de reconstrucción y mantenimiento en Guerrero, 
afectado por el Huracán Otis. Además, por instrucción presidencial, se eximirá el pago de electricidad durante 
los próximos 4 meses en la zona afectada. Hasta el momento, se han atendido el 70% de las colonias afectadas 
y se está apoyando a los municipios en la reconexión de viviendas y alumbrado público. (Contra Réplica) 

 
“Sigue la emergencia alimentaria por Otis” 

La Cruz Roja Mexicana informó que persiste la emergencia alimentaria en Acapulco y Coyuca de Benítez, donde 
medio millón de personas carecen de sustento debido a la falta de trabajo y reactivación económica. Hasta el 
momento, la Cruz Roja ha distribuido toneladas de ayuda humanitaria, pero la situación sigue siendo difícil. (La 
Jornada) 

 
Darían inmuebles de “cártel de BJ a damnificados de 19S 

El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, anunció que los inmuebles asegurados al "Cártel 
Inmobiliario" en la alcaldía Benito Juárez serán utilizados para oficinas de atención a víctimas de corrupción y 
podrían ser destinados a damnificados de los sismos de 2017 o a familiares de víctimas de feminicidio. (Diario de 
México) 

 
Magistrade habría sido asesinado por su pareja: Fiscalía 

El magistrado electoral Jesús Ociel Baena habría sido asesinado por su pareja, quien luego se habría quitado la 
vida, según el fiscal de Aguascalientes. Sin embargo, familiares de Baena rechazan esta versión y sostienen que 
se trata de un crimen de odio y discriminación. Baena era una figura importante en la defensa de los derechos 
de la comunidad LGBT en la entidad. (El Financiero) 

 
Cuestiona padre de Ociel versión oficial del crimen; velan juntas a las víctimas 

Según estudios forenses, el magistrado no binario Jesús Ociel Baena Saucedo fue asesinado con una navaja de 
afeitar por su pareja, Dorian Daniel Nieves, quien luego se suicidó. Sin embargo, la familia de Baena Saucedo 
rechaza esta versión y exige una investigación a fondo. El Gobierno federal se ofrece a apoyar en la pesquisa y 
pide no descartar ninguna hipótesis. (Milenio Diario) 
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Bajan 18% homicidios dolosos en 5 años 

Según la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de México, Rosa Icela Rodríguez, los homicidios dolosos 
se redujeron en un 18% en los últimos cinco años del Gobierno de AMLO. Además, la mayoría de los delitos del 
fuero federal también disminuyeron. (El Heraldo de México) 

 
Niño dispara en escuela y mata a un compañero 

En una escuela primaria en El Marqués, Querétaro, un menor de edad mató a otro alumno con un disparo de 
una pistola tipo pluma mientras jugaban. El presunto responsable fue puesto bajo custodia mientras se 
investigan los hechos. Las autoridades hicieron un llamado a los padres para que estén atentos a lo que sus hijos 
llevan a la escuela. (Excélsior) 

 
Suben casetas otra vez 

A partir de hoy, el peaje en las autopistas operadas por Capufe aumentará un 3% en promedio. En la autopista 
Cuernavaca-Acapulco, el costo para automóviles pasará de $585 a $603. El aumento en las tarifas permitirá cubrir 
los gastos de operación y mantenimiento de las autopistas. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Hay peligros para la economía, alerta Hacienda 

El secretario de Hacienda y Crédito Público de México, Rogelio Ramírez de la O, reconoció que a nivel global aún 
existen riesgos para la actividad económica y la inflación, a pesar de que se espera que México crezca un 3.5% 
este año. Destacó el fortalecimiento del sistema de protección social en el país, con un 70% de los hogares 
mexicanos beneficiándose de programas de asistencia social del Gobierno federal. (Excélsior) 

 
Dinamismo laboral y subsidios impulsan crecimiento de 3.5% al 3T 

El secretario de Hacienda de México, Rogelio Ramírez de la O, afirmó que el crecimiento económico del país ha 
sido superior al esperado, alcanzando un 3.5% en el tercer trimestre del año. Destacó que el fortalecimiento del 
sistema de protección social y los programas de bienestar social han contribuido a este crecimiento, beneficiando 
al 70% de los hogares mexicanos. (El Financiero) 

 
Jornada de 40 horas, una amenaza para 99% de empresas 

Expertos advierten que más de un millón de micro, pequeñas y medianas empresas en México podrían verse 
afectadas e incluso ir a la quiebra si se aprueba la reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas a la 
semana. (El Universal) 

 
Prometen jornada de 40 horas antes de Navidad 

Diferentes bancadas en el Congreso confían en que la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales será 
aprobada antes del 15 de diciembre. Aunque hay acuerdo en la reducción, aún no se ha definido cómo se 
implementará. Se busca establecer un artículo transitorio en la reforma para promover la progresividad, pero 
aún no se ha definido cómo se llevará a cabo. (Publimetro) 
 
Peso mexicano se aprecia por inflación de EU 

El peso mexicano se apreció un 1.35% frente al dólar debido a la menor inflación en Estados Unidos y la 
expectativa de que no habrá aumentos en la tasa de interés por parte de la Reserva Federal. Sin embargo, se 

https://www.efinf.com/clipviewer/8277765241ac4a04b39473f43ef4cde8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f63be94c8a3d2c49ff301f3b0356f33f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/69f1dc5a94593f34a46df60ef2b8498d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c9758742294a76fc0f8aeb1373855f73?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6a5c6aba33ba59e7d75557d7ca06b24f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/820ae0bb6fb0504895df879294f93461?file
https://www.efinf.com/clipviewer/577c7e8c1c6f0157b3c35c059ddb4556?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver al 

índice 

espera que enfrentará presiones al cierre del año debido a las presiones inflacionarias en Estados Unidos y la 
desaceleración de su economía. (El Economista) 

 
Bolsas festejan dato de inflación de EU 

En octubre, la inflación en Estados Unidos fue de 3.2%, por debajo de las expectativas, lo que impulsó a las bolsas 
en México y Nueva York. El Dow Jones y el S&P 500 tuvieron su mejor alza en ocho sesiones, mientras que el 
Nasdaq tuvo su mejor día desde abril. (El Economista) 

 
Duplicarían inversiones por nearshoring: CMN 

Según Rolando Vega, presidente del Consejo Mexicano de Negocios, si el nearshoring se establece en el país, las 
inversiones de las grandes empresas podrían duplicarse desde los 25 mil millones de dólares que se invirtieron 
este año. Vega también destacó que la relocalización de cadenas manufactureras está generando un efecto 
multiplicador en las cadenas de valor de México. (El Financiero) 

 
Nearshoring pone a México en la mira de los hackers 

México se perfila como el país de América Latina con más incidencias de software espía o spyware, con cerca de 
42 mil códigos detectados entre enero y octubre. Esto se debe a la fortaleza de su economía y la relocalización 
de inversiones, conocida como nearshoring. La cifra es 2.5 veces más alta que la de Brasil, que solía ocupar el 
primer lugar en ciberataques en la región. (El Sol de México) 

 
En octubre, los precios al consumidor se replegaron a 3.2%. 

La inflación en Estados Unidos se moderó en octubre a 3.2% anual, su nivel más bajo desde agosto pasado. Esto 
ha llevado a un aumento en los mercados financieros, incluyendo Wall Street y la Bolsa Mexicana de Valores. Los 
analistas creen que este descenso en la inflación podría significar que la Reserva Federal ha terminado su ciclo 
alcista de aumento de tasas de interés. (El Financiero) 

 
Acreedores de Tv Azteca en EU rechazan oferta de pago 

Los acreedores de Tv Azteca, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, rechazaron una oferta de reestructura de la 
deuda de 400 millones de dólares hecha por la televisora. Los tenedores de bonos exigieron un pago de 105 
millones de dólares en lugar de los 45 millones ofrecidos por Tv Azteca. (La Jornada) 

 
En cinco años, número de usuarios de banca móvil se quintuplicó 

El uso de banca móvil en México ha experimentado un crecimiento del 413.4% entre 2017 y 2022, aunque en los 
últimos años ha mostrado una desaceleración, según el Índice Citibanamex de Inclusión Financiera. (El 
Economista) 

 
Según sondeo de la ANPEC, 40% de consumidores no realizará compras en el Buen Fin 

La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes recomienda priorizar el consumo esencial y evitar gastos 
innecesarios durante el Buen Fin, debido a la inflación alimentaria y la adversidad económica que enfrentan las 
familias. Según diversos sondeos, el 40% de los consumidores ha decidido no realizar compras durante este 
periodo de ventas. (La Prensa) 
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INTERNACIONAL 

Demócratas presentan proyecto de ley contra cárteles 

Congresistas estadounidenses presentaron un proyecto de ley para controlar el tráfico de armas a México y 
desarmar a los cárteles de la droga, tema que genera tensiones con el Gobierno de AMLO. México registra cada 
año miles de muertes por armas de fuego y se trafican medio millón de armas de fabricación estadounidense. 
Los congresistas piden mayor colaboración y coordinación para combatir este problema. (El Economista) 

 
Reclaman a Biden promesas rotas 

Cientos de migrantes se manifestaron frente a la Casa Blanca para exigir a Joe Biden que cumpla su promesa de 
ofrecer un estatus legal a los casi 10.5 millones de indocumentados en Estados Unidos. Los migrantes 
argumentan que han contribuido al país, ya que el Gobierno ha recibido 30,800 millones de dólares en impuestos 
gracias a su trabajo. (La Crónica de Hoy) 

 
EU: repudian la gran purga migratoria que perfila Trump 

El plan 2025 de Donald Trump para llevar a cabo una "gran purga" de migrantes en Estados Unidos ha generado 
críticas y denuncias por parte de líderes comunitarios y activistas. El plan incluye campos de concentración, 
redadas masivas y restricciones a la migración legal. Los críticos afirman que esta propuesta sería devastadora 
para las comunidades inmigrantes y tendría un gran impacto en la economía del país. (Milenio Diario) 
 
Ataca Israel el hospital Al Shifa en Gaza 

El ejército israelí lanzó una operación terrestre en el hospital Al Shifa en Gaza, alegando que Hamas tenía un 
centro de mando en el nosocomio, aunque no se han presentado pruebas. Unos 650 pacientes y entre 5 mil y 7 
mil civiles quedaron atrapados bajo fuego constante de francotiradores y drones. Tanques y retroexcavadoras 
fueron utilizados en el centro médico durante el asalto. (La Jornada) 

 
Toman sede de Gobierno de Hamás 

El Ejército de Israel ha capturado varios edificios militares y gubernamentales del grupo radical islamista en la 
Franja de Gaza, incluyendo la sede de la asamblea legislativa y del Gobierno. La situación en los hospitales en el 
enclave se agrava a medida que avanza el conflicto. (Diario de México) 

 
Justifica EU ataques de Israel a hospital en Gaza 

Según Estados Unidos, Hamás tiene un centro de comando debajo del hospital Al Shifa en Gaza, lo que justifica 
las acciones militares de Israel en estas instalaciones. Hamás niega estas acusaciones y afirma que incitarán a 
Israel a cometer más masacres. Miles de civiles están atrapados en el hospital Al Shifa debido a los combates 
entre Israel y Hamás. (Contra Réplica) 

 
Chocan posturas en Washington por el incondicional apoyo a Tel Aviv 

Funcionarios del Gobierno de Joe Biden se unen a la creciente disidencia interna y envían una carta al Mandatario 
exigiendo un alto el fuego y una desescalada del conflicto entre Israel y Palestina. Más de 500 funcionarios de 40 
agencias del Gobierno federal expresaron su preocupación por el apoyo incondicional de Estados Unidos a Israel 
y denunciaron posibles crímenes de guerra. (La Jornada) 

 
El terror desatado por Hamás marca a madres 

Dos madres, Natalia Casarotti y Miriam Cami, perdieron contacto con sus hijos durante la invasión de Hamás a 
Israel. Natalia recibió la noticia de que su hijo Keshet había fallecido después de cuatro días y medio sin tener 
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información sobre él. Miriam aún no sabe el paradero de su hija llana, quien fue tomada como rehén por Hamás. 
Ambas madres viven con incertidumbre y miedo, rezando cada día para recibir noticias positivas. (Excélsior) 

 
Por riesgo, evacuan poblados en Islandia 

La actividad volcánica en Islandia ha llevado a la evacuación de cuatro mil personas, principalmente residentes 
de Grindavík. En las últimas 24 horas se han registrado 800 sismos que han fracturado terrenos y caminos, lo que 
ha aumentado el temor de una erupción volcánica devastadora. Las autoridades han emitido una alerta máxima 
y han desplegado maquinaria pesada para desbloquear los caminos afectados. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

UNA DE DOS o Karla Quintana es toda una maestra del disfraz y el engaño... o simplemente es la nueva víctima 
del típico linchamiento presidencial desde la mañanera. 

PORQUE según Andrés Manuel López Obrador, la ex titular de la Comisión Nacional de Búsqueda era una agente 
encubierta de "la derecha” que se coló a su Gobierno para desprestigiarlo e inflar el número de desaparecidos 
en su sexenio. ¿A poco Karla Quintana logró engañar a Olga Sánchez Cordero, a Alejandro Encinas, a Alejandro 
Gertz? 

AHORA RESULTA que nadie se acuerda de las intensas consultas que se hicieron cuando la nombraron como la 
primera titular de la comisión. Ni modo que salgan con que no sabían quién era la que comparecía en las 
mismísimas conferencias mañaneras y hasta contestaba preguntas de los periodistas. 

RESULTA extraño el silencio de tooodos los funcionarios de la 4T que la promovieron y la alentaban en sus 
trabajos de búsqueda de desaparecidos ahora que está siendo atacada.  

UN BOMBERO más que probado llegará a Puebla. La dirigencia nacional del PAN designó a Marco Antonio Adame 
como el delegado para operar la campaña del alcalde Eduardo Rivera. Van contra el ex priista y ahora morenista 
Alejandro Armenta, quien ya dejó ver que trae muchos, pero muchos millones en la bolsa para promoverse.  

ADAME viene de arreglar el entuerto en Guanajuato, donde había muchas candidatas que aspiraban  a la 
gubernatura y al final se llevó la nominación Libia García sin que hubiera un solo sobresalto.  

A VER A VER, ¿cómo está eso de que se andan repartiendo despensas para damnificados de Acapulco en 
camionetas de una minera canadiense? Ocurrió en el Fraccionamiento Marroquín y no tendría nada de malo si 
fuera una de las muchas ayudas que han repartido las empresas y la sociedad civil. 

EL PROBLEMA es que a los damnificados les decían que la ayuda se las mandaba el senador Félix Salgado 
Macedonio, el conspicuo padre de la gobernadora. La minera está enclavada en Cocula, en la zona norte 
guerrerense que bien conoce el polémico morenista. ¿Favor con favor se paga? Es pregunta.  

TIENE RAZÓN el Presidente de la República cuando dice que no puede permitir que lo ninguneen... como él lo ha 
hecho con los expertos en aeronáutica, los niños con cáncer, los ecologistas, las mujeres  que exigen derechos, 
las academias médicas, las madres buscadoras, los estudiosos de la educación,  los organismos internacionales y, 
en general, con cualquiera que no comulgue con su credo. De hecho, si alguien lo ningunea, AMLO bien podría 
acusarlo... ¡de usurpación de funciones! (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Evidencia AMLO a miembros de su ayudantía 

La teoría de que en un equipo de trabajo los reconocimientos se hacen en público, y los regaños en privado, no 
va mucho con el Presidente López Obrador, quien exhibió el mal desempeño de los miembros de su ayudantía. 
Nos detallan que el domingo, por un error en la logística debido a la diferencia de horarios entre Tijuana, Baja 
California, y La Paz, Baja California Sur, el Mandatario federal los regañó y les puso “tache” de manera pública. 
Nos hacen ver que, por esta pifia docenas de asistentes tuvieron que  esperar hasta tres horas en La Paz y 
cansados de tanto esperar, algunos comenzaron a irse. Para evitar que le hicieran vacío al  Mandatario federal, 
funcionarios subieron a un cantante para que se cantara unas canciones de Vicente Fernández y hasta de Luis 
Miguel con tal de que se quedaran. Cuando llegó el Presidente a La Paz, no tuvo más que aceptar que los jóvenes 
“honestos” de la Ayudantía -de los cuales 20 han sido ascendidos a puestos de alto nivel- sabrán cómo abrir paso 
a su camioneta o recibir peticiones, pero “no conocen mucho de cambio de horario” y por lo tanto les tuvo que 
poner tache.  

Los chapulines priistas 

Nos cuentan que algunos diputados del PRI ya decidieron dejar San Lázaro y dar el brinco al Senado en la próxima 
Legislatura. Entre ellos, están el dirigente nacional, Alejandro “Alito” Moreno, Carolina Viggiano y Pablo Angulo 
quienes ya tienen seguro su pase vía plurinominal. Y a ellos, nos dicen, se les podría sumar el expresidente 
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tricolor, Manlio Fabio Beltrones, quien durante el presente sexenio no fue diputado ni  senador. Así, los actuales 
diputados priistas podrían tener seis años más en el Poder Legislativo, y en una de esas hasta 12, desde luego, 
con su respectivo fuero para lo que pueda ofrecerse. 

Mal día para Google 

Nos a dicen que ayer, y gigante tecnológico, Google, tuvo un mal día en México. Primero, el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) caducó dos marcas más a Google. Tal y como habíamos dado cuenta hace unos 
meses se habían caducado cuatro marcas a instancia de varios procedimientos promovidos por el abogado Ulrich 
Richter Morales, lo cual hace un total a la fecha de seis marcas que se han declarado administrativamente la 
caducidad del registro. Y, en otro frente, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) inició una 
investigación por presuntas prácticas anticompetitivas en el mercado de la publicidad digital contra Google 
México. Así es que, definitivamente, no fue un buen día para la firma. 

Listas, las reglas para reelección de legisladores ¿Las respetarán? 

En la Cámara de Diputados ya tienen listos los lineamientos para la reelección de senadores y diputados por la 
vía plurinominal y de mayoría relativa, para el proceso electoral 2023-2024. Establecen que ningún legislador o 
legisladora podrá usar recursos públicos para promocionarse, aunque podrán hacer propaganda siempre y 
cuando tenga carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social; tampoco podrán 
adecuar sus casas de atención ciudadana para actividades proselitistas. Esa es la teoría, pero hemos visto cómo 
algunos diputados gastaron fortunas en promoverse e incluso usaron recursos de la Cámara en la búsqueda de 
una candidatura. Así que, nos dicen, los árbitros electorales tendrán que comenzar a mostrar tarjetas desde el 
inicio, si quieren evitar que el juego se les salga de control. (El Universal)  

 
SACAPUNTAS 

Hablarán sobre el fentanilo 

El tráfico de fentanilo será tema obligado en el encuentro que sostendrá el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador con su homólogo de China, Xi Jinping, este jueves, en el marco de la cumbre de la APEC, en San Francisco, 
California. El asunto, nos dicen, no quedará en esa charla, pues también será abordado en las reuniones que 
sostendrá por separado con Joe Biden, presidente de Estados Unidos, y Justin Trudeau, primer ministro de 
Canadá. 

Se registra el domingo 

Será este domingo, en el World Trade Center, cuando Claudia Sheinbaum se registre ante las dirigencias de 
Morena, el PVEM y el PT como precandidata a la presidencia de la República. Se prevé una fiesta para ese acto, 
y quedará todo listo para que inicie su precampaña el lunes 20 de noviembre. Se dice que arrancará en Veracruz. 

Mier reitera unidad con Armenta 

Conjurada quedó la ruptura entre morenistas de Puebla. El virtual candidato a gobernador, Alejandro Armenta, 
difundió ayer una foto con su primo Ignacio Mier, quien le compitió la postulación. Aparecen tomados de la mano 
y muy sonrientes, presumiendo unidad. En otras palabras: se le acabó el berrinche a don Nacho. 

Adame, a reforzar en Puebla 

En caballito de batalla del PAN se ha convertido Marco Adame, ex gobernador de Morelos. El dirigente de su 
partido, Marko Cortés, lo designó coordinador de precampaña en Puebla, donde se perfila a Eduardo Rivera 
como candidato a gobernador. El nombramiento se da luego de que Adame tejió en Guanajuato la postulación 
de Libia Dennise García. 

Avanza nombramiento de Fayad 

Es muy probable que este miércoles se apruebe en el Senado el nombramiento de Omar Fayad como embajador 
en Noruega. El asunto está en comisiones, pero se prevé que avance sin problemas. Incluso en el Pleno se espera 
que hasta los priistas, liderados por Manuel Añorve, den su beneplácito para que su ex correligionario asuma el 
cargo diplomático. (El Heraldo de México) 
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CONFIDENCIAL 

Todo el priismo, a la reelección en San Lázaro 

Mientras que en las bancadas de Morena y del PAN en San Lázaro anticipan que entre 50 y 60 por ciento de sus 
integrantes buscarán reelegirse el año próximo en sus curules, el PRI adelantó que “nosotros todos vamos por la 
reelección”. Así fue en voz de su coordinador, Rubén Moreira. Y el hoy diputado y exgobernador priista de 
Coahuila argumentó que, “si no la presentas, te eliminas. Yo ya presenté mi solicitud”. No obstante, aclaró: 
“Todos van a tener la misma posibilidad”, aunque “eso no significa que tu partido te escoja…”. 

Entre reclamos al PAN y aplausos a le magistrade 

Hondo caló en el panismo el doble reclamo y regaño de la diputada trans de Morena, María Clemente García. 
Primero acusó que la muerte de le magistrade Ociel Baena es resultado “de los discursos de odio y del estigma 
que ha alimentado el PAN contra la comunidad trans”. Ayer, el pleno de los diputados despidió a Ociel con un 
minuto de silencio y otro minuto de aplausos. Y, para no dejar dudas, la panista Kathia Bolio expresó que “nos 
sumamos al dolor de la comunidad LGBTIQ”. Pero la morenista no perdió la oportunidad y exigió “congruencia” 
a Acción Nacional, al advertir que “los discursos de odio matan y envalentonan a los asesinos de personas no 
binarias…”. 

De vuelta a Badiraguato 

Aunque no le guste a la oposición, el Presidente López Obrador advirtió que seguirá visitando la tierra del Chapo 
Guzmán, Badiraguato, Sinaloa. El punto es –y en eso tiene razón el Mandatario– que no hay que estigmatizar a 
todo un pueblo y sus habitantes. Es más, convocó a cambiar ese mote de “Triángulo Dorado” (Sinaloa-Chihuahua-
Durango) por el de “Triángulo de la Bondad”, porque –dijo– en esta región vive mucha gente honesta que se 
dedica a la agricultura, la ganadería y el comercio. 

¡Aguas, Lord Molécula! 

Y hablando de la gira por Sinaloa, vaya episodio bochornoso el que se vivió en la conferencia matutina, cuando 
una “reportera” tomó la palabra para alabar al Mandatario federal. “Por primera vez yo tengo un líder político, 
y ese es usted. Yo soñaba con estar en una mañanera y agradezco que me hayan palomeado”, dijo. Después 
pidió autorización para acercarse a López Obrador, entregarle un regalo y, con emoción desbordada –”no lo 
puedo creer, ay, voy a llorar”, dijo–, pedir que por favor le tomaran una foto. El Presidente la abrazó, le dio un 
beso y arengó: “¡Que vivan las periodistas!”, a lo que la comunicadora respondió con un “Dios lo bendiga, 
Presidente”. 

La foto incómoda 

La agenda del Presidente López Obrador en APEC incluye la toma de fotografía oficial, a pesar de que él advirtió 
que no buscaría estar en la misma foto que Dina Boluarte, Presidenta de Perú. A ver cómo la esquiva o qué 
desdén le hace frente a Joe Biden, Presidente de Estados Unidos. 

Primos hacen las paces 

Quienes ya hicieron las paces tras el proceso interno de Morena para elegir al candidato a la gubernatura de 
Puebla fueron los primos, el senador Alejandro Armenta y el diputado Ignacio Mier. Luego de que el segundo 
había expresado cierta inconformidad, Armenta, quien será el abanderado guinda, llamó a su primo a dialogar. 
Ayer mismo, tras el encuentro, el senador publicó un mensaje en redes sociales donde da la mano al diputado 
Mier: “Con dignidad y sinceridad construimos la unidad en Morena. Paso a paso vamos a consolidar el legado de 
nuestro Presidente López Obrador para fortalecer a nuestra coordinadora Claudia Sheinbaum”, expresó.  (El 
Financiero) 

 
RAYUELA 

¿Cómo es que todavía quedan lágrimas palestinas para llorar el último ataque israelí sobre un hospital en Gaza?  

(La Jornada) 
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